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JEFATURA DE GOBIERNO

Gobernación y  Justicia
Acuerdo N* 95

Tegoogalpa, D. C., 29 de octu-

Et íefe del Gobierno M ilitar.

ACUERDA:

AgnÉar el Contrato que literal- 
<£ce: "Primera Copia.—Ins- 

traomto Número Sesenta y Nue
ve.—$9).—En la ciudad de Tegu- 
tigdpe,. Distrito Central, el día 
raanes veintisiete de septiembre de 
^  jaswecáeatQs sesenta y tres.—

José Alaria M atute G., 
¿Segado y Notario de este domi- 
e3» comparecen por una parte los 
seááes Jidio Rigoberto Rendón y 
Eoberto'Pfeeda Contreras, Ingeníe
os Qriles, que en adelante se de- 
aemaarán los ‘‘Contratistas” y por 
«tea jarte los señores Alfredo La
ta Lanüzábal, agricultor y  José 
Enrique Medina González, Dicen- 
dááo en Ciencia® Jurídicas y So- 

que en adelante se denomi
narán el "Concejo”; todos mayores 
de edad, casados y de este vecin- 
á£r»;rkw dos primeros por sí y  en 
ss carácter de miembros de la  so
ciedad de hecho “Constructora P í
sete Renten”, de este domicilio; 
ei tercero en su condición de Presi
dente de! Concejo de! D istrito Cen
tral y & cuarto en su carácter de 
Sfecal y representante legal del 
mismo Concejo; y asegurándome 
todos que se hallan en el goce de 
ks desechos civiles, libre y espon
táneamente dicen:

B 0 N X E H 1 0 O
S ecretad a de C eberaacida y  Ju sticia

Acamaos corrooponaiontea a  Octubre te  1983.

Acarados SO US al 173, inctaafrra—Enero de «6*.

Primero: Todos los otorgantes, 
eaeícarácter con que comparecen: 
qae^eOcmcejo” ha decidido cons- 
txvápém nuevo edificio destinado 
al Mercado "San Isidro”, para cu
es cátete hizo la licitación públi
ca denominada "Construcción Ge
nerar que fue ganada por los com
parecientes Jobo Rigoberto Rendón 
y Roberto Pineda Contreras; 
‘Construcción General” que se edi
ficará sobre un lote de terreno, de 
puff faaad del "Concejo”, ubicado 
«afee latjuinta y Sexta Avenidas y 
cutre la Segunda y Tercera Ca
bes de Comayagüela, en este Dis
trito Central, con los siguientes Ii- 
mjfrg y  dimensiones: al Norte, Sec
ción ya construida del Mercado 
San Isidro, sita en el Parque Co
tón, ochenta y dos metros cuaren
ta y seis centímetros; ai Sur pro-( 
piedad de *ns here Jeras de do " - 
craso Veiásquez, Tercera CaU-j de 
por medio, ochenta y dos m etros, 
cuarenta y seis centím etros; a l 
Qyy»*», erbTirio que ocupa la  E s- 
w ri* Normal de Señoritas, Quin
ta Avenida de- por medio, setenta 
y  dos metros, treinta centím etros;

y a l Poniente, edificio que ocupa el 
Mercado "Lagos Galindo”, de pro
piedad de doña Camila Soto de 
Fiallos, Sexta Avenida de por me
dio, setenta y  dos metros treinta 
centím etros; inscrito el dominio a 
f?*vor de la extinta Municipalidad 
de Comayagüela, incorporadas hoy 
al Concejo del D istrito Central, al 
número seiscientos ochenta y ocho 
(688) Inscripción Sexta, folio del 
ciento sesenta al ciento sesenta y 
dos (160 a i 162) del Tomo treinta 
y  tres (33) Libro de Inscripciones 
del Registro de la Propiedad de es? 
te Departamento.

Segundo: Siguen diciendo los In
genieros Julio Rigoberto Rendón y 
Roberto Pineda Contreras: que la 
Sección denominada "Construcción 
General” del Mercado “San Isidro”, 
de que 'se ha hecho mención, será 
hecha por los dicientes de acuerdo 
con las bases, especificaciones, pro
yecto y presupuesto que se han 
firmado y  sellado por separado, los 
cuales forman parte de este con
trato ; que los exponentes tienen 
!a práctica y los elementos necesa
rios para la construcción de ebeho 
edificio y que, asimismo, declaran 
conocer los documentos indicados 
y e! lugar donde el “Concejo” e 
propone llevar a cabo la referida 
edificación.

Tercero: Continúan diciendo los 
Ingenieros Julio Rigoberto Rendón 
y Roberto Pineda Contreras: que 
este Contrato, además de las bases, 
especificaciones, proyecto y presu
puesto de que se han hecho men
ción, se regirá por las estipulacio
nes siguientes:

a) E l “Concejo” conviene mi pa
gar & los “Contratistas” por la 
construcción la cantidad de qui
nientos trece mil lempiras exactos 
(L  513.000.00), que les serán sa
tisfecha conforme al sistem a de 
“Pago por Unidades de Trabajo 
Terminadas” y en planillas sema
nales de mano de obra y m ateria
les según lo soliciten los dicientes, 
elaboradas, mediante estimaciones 
de las cantidades de obra ejecuta
das en el periodo considerado, va
inadas a precios unitarios de! pre
supuesto de la obra; y como él va
lor to ta! de ésta ha sido financia
do por el Banco Municipal Autóno
mo, que para ese efecto ha abierto 
una Cuenta al “Concejo”, los pagos 
indicados en esta cláusula serán 
hechos mediante órdenes de pago 
que librará e! “Concejo” contra di
cha Cuenta, acompañados de los 
documentos que comprueban los
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b) De los trabajos de caspinte- 
ría, el Concejo del D istrito Cen
tral se encargará de construir por 
su propia cuenta y  por consiguien
te  quedan excluidos de este contrar
io los siguientes: 1) Construcción 
de los puestos para venta de ropa 
y achinerías, que irán colocados 
en el mezanine. 2) Construcción de 
las puertas y ventanas de ma
dera incluyendo los contramarcos. 
3) Construcción de los muebles pa
ra comedores, cocinas y fresque
rías; los “C ontratistas” sólo ha
rán las divisiones pertenecientes 
a las carnicerías y cocinas-come
dores. 4) Del m aterial eléctrico, 
únicamente las lám paras serán 
suplidas por “E l Concejo”, debe
rán coordinar sus trabajos para 
evitar atrasos en la  construcción 
y  aquéllos no serán responsables 
por los atrasos que tenga “El 
Concejo” en la terminación de las 
obras que a él le corresponden.

c) “E l Concejo” se compromete 
a botar por su cuenta la tierra que 
los “C ontratistas” extraigan como 
consecuencias del desmonte y ex
cavaciones.

d) Los m ateriales que sean supli

sin perjuicio del derecho que se 
reserva “E l Concejo" de rescindir 
el contrato, transcurridos sesenta 
días después del vencimiento del 
plazo de entrega. Las demoras 
ocasionadas por causa de fuerza 
mayor o de caso fortuito debida
mente comprobados no se inclui
rán en el plazo expresado siempre 
que los “C ontratistas” den avise 
inmediato al Supervisor Técnico 
quienes lo inform arán al “Conce
jo ”, debiendo éste extender la 
constancia respectiva.

h) E l ‘‘Concejo” no reconocerá 
a los “C ontratistas” ningún aumen
to en el costo de los precios unita
rios que se han estipulado; y  cual
quier modificación que durante la 
construcción de la obra fuere nece
sario ejecutar, será discutida entre 
sor Técnico, pero no se podrá lle
var a la práctica sino mediante la 
autorización escrita del “Concejo”. 
Cuando de la  modificación resulta
re economía en el costo, la dife
rencia será acreditada a l “Conce
jo ”; de igual manara, si resultare 
con mayor gasto, será rconocida a 
los “C ontratistas” la diferencia; 
pero si se tratare de precios gio-

dos por “E i Concejo" serán valora- Y0*****. W beri reali2arse arr^ 1°  
dos al precio de placa y en el caso eSÍ>ec'a^
de que sobraren serán devueltos »  Todos los * * * * * * *  & q«e se 
éstos por los “C ontratistas” ai refiere este contrato se ejecutarán 
“Concejo”, previa comprobación de ^igilancia e inspección de
las cantidades que se hubieren usa
do en la  construcción de la obra.

e) Los “C ontratistas” se compro
meten a  usar exclusivamente ce
mento B ijao  en teda la construc
ción.

f) Los “C ontratistas” se com
prometen a  dar principio a los 
trabajos de construcción dentro de 
los quince días siguientes a la  fir
ma de este contrato; por cada día 
de retraso los“ Contratistas” paga
rán en concepto de multa la canti
dad de cincuenta lempiras no cen
tavos (L  50.00) para los efectos 
de esta letra, se considerará como 
“D ar principio a los trabajos de 
construcción" a  la  excavación pa
ra cim ientos y no al replanteo del 
edificio o a  la  edificación de bode
g a  *

g) Los “Contratistas” se com
prometen a entregar la obra com
pletam ente terminada, libre de des
perdicio® y limpia, dentro del plazo 
de un año calendario a  contar de 
esta fecha: por cada día de retra
so en entregar la obra y a partir 
del día siguiente de vencido él pía

gastos y que llevarán el Visto B ue-jzo. los “C ontratistas” pagarán la 
no del Presidente del Concejo del J cantidad de doscientos lempiras no 
D istrito Central y  de! Supervisor . centavos < L 200.00), incluyendo los

.d o n a o s  y los dias fañados; todo’ <— «  í  presupuesto do ia obra,

un Supervisor Técnico nombrado 
por el “Concejo” a propuesta de! 
Banco Municipal Autónomo, reser
vándose tam bién éstos el derecho 
de inspeccionar y  vigilar dichos 
trabajos por medio de sus repre
sentantes adm inistrativos debida
mente autorizados: en consecuen
cia, los “C ontratistas” se obligan 
a seguir las indicaciones del Su
pervisor Técnico, rectificando si 
fuere del caso a  su propio costo, 
aquellos trabajos que no hubieren 
sido ejecutados de acuerdo con las 
bases, especificaciones, proyecto y 
presupuesto antes referido®.

k) Los “C ontratistas” se com
prometen a  atender las instruccio
nes del Supervisor Técnico; cuan
do por motivo de interpretación de 
las especificaciones o selección de 
m ateriales resultara desacuerdo en
tre  los “C ontratistas” y  el Super
visor Técnico, la  diferencia se no
tificará a l “Concejo" quien por es
crito decidirá en la  forma* que es
tim e conveniente, orevra consulta 
a la Dirección de Obras Públicas 
del mismo “Concejo".

l)  Los “C ontratistas” manten
drán en él sitio  de! trabajo  una co
pia de los tía-nos, bases, espemíi-

* a. la disposición del Supervisor Tec- 
; níco y  cualquier duda, diferencia o 
i controversia que sobre ellos su rja, 
i serán resueltas en la  forma indi

cada en la parte final de la  le tra  
anterior. Cualquier modificación 
hecha por los “C ontratistas” antes 
de esta determinación será a  su 
propio costo y riesgo.

H) E l Supervisor Técnico en todo 
caso comprobará la  calidad, acep
tabilidad y condiciones de las va
rias clases de trabajo  y  de m ate
rial que habrán de usarse en la 
obra; tendrá autoridad para, recha
zar todo o parte del trabajo y los 
m ateriales que no estén conformes 
a  los requerimientos del contrato; 
tendrá autoridad para paralizar el 
trabajo, parcial o totalm ente, 
cuando ta l acción pueda ser ne
cesaria para lograr una ejecución 
segura y adecuada del contrato; 
ajustará y  decidirá cualquier dife
rencia o conflicto que pueda sur
gir entre los “C ontratistas” y los 
contratistas de obra concurrente.

m) Lo® "C ontratistas” se com
prometen a  m antener en la  obra 
y en todo tiempo un representante 
debidamente autorizado p ara discu
tir  con el Supervisor Tédhico todas 
las diferencias y  ordenar —para 
su cumplimiento— a  los M aestros 
de Obras las resoluciones del Su
pervisor Técnico.

n) Los “C ontratistas” se obli
gan a  cumplir las disposiciones que 
en m ateria de construcción de edi
ficios rigen «a Honduras y espe
cialm ente has vigentes en este D is
trito  C entral; declaran aceptar y 
reconocer que en todas sus rela
ciones con el personal que requie
ra la  ejecución dé la  obra, no ten
drá el “Concejo” ninguna obliga
ción legal, pues todas las respon
sabilidades que pudieran deriva*.'se 
de los contratos de trabajo  serán, 
a  cargo de los “C ontratistas”, que
dando el “Concejo” indemne a  este  
respecto; como tam bién en t í  caso 
de que ocurran daños a  terceros 
por las obras que lo® “C ontratis
tas” ejecuten, ya sea por sus tra
bajadores, herram ientas, equipo y 
cualesquiera objetos de su perte
nencia o por las misma® obras rea
lizadas; en el caso de que al con
cluirse ia  obra estuviere pendiente 
cualquier reclamo ya sea de los tra
bajadores de lo® “C ontratistas” 0 
de otras personas, el “Concejo” no- 
drá retener de las sumas adeuda
das a  los .“C ontratistas”, las canti
dades reclamadas, hasta tanto las 
reclama rice:es o aco cees que Sega
sen a  form ularse por aquellas ra
zones, hayan sido definitivamente 
resueltas.

o) E l presente contrato en nin
gún caso podrá cederse.

p) Además de las causas de res
orción estipuladas en las bases, se
rán también causs-s de rescición el 
incumplimiento de cualquiera de 
las estipulaciones contenidas en 
este contrato
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q) XTna vez torzrtinsáos satisfac
toriam ente los trabajos convenidos 
■en este contrato, el “Concejo” pro- 
■cederá a  la  recepción de la  obra, 
previo el informe favorable de tma 
Comisión Técnica integrada por él 
Supervisor, un Ingeniero nombra- 
-do por el Banco Municipal Autó
nomo y  otro Ingeniero nombrado 
por eí “Concejo".

r ) Las dudas, diferencias o con
troversias que no puedan ser re
sueltas amigablemente entre am
bas partes, sersn sometidas a  la  
■decisión de arbitradores, nombra
dos de acuerdo con las I°ves del 
país y un faEo será obligatorio y 
de forzoso cumplimiento y contra 
él no habrá ni se dará recurso al
guno.

s ) Se hace declaración expresa 
de que este contrato se otorga pre
cisam ente porque los “Contratis
ta s” constituyen una empresa es
tablecida, que contrata obras o tra
bajos con elementos propios y que, 
por tanto, es patrón y en manera 
alguna intermediará del “Concejo” 
respecto al personal que ocupe en 
la  obra, ma-teria de este contrato; 
en consecuencia, serán los únicos; 
responsables del cumplimiento de 
la s cargas y obligaciones que el 
Código de Trabajo impone a  los 
patrones.

t )  También ? e  aclara que eos 
'‘C ontratistas” serán ios f  'icos res
ponsables por la mata ejecución de 
la  obra cuando no se ajuste a este 
contrato y sus anexes, a las ins
trucciones del Supervisor Técnico, 
a sí como por los daños y perjui- 

-eíos que, durante la ejecución de la
obra, causen a terceros, salvo fuer
za m ayor o caso fortuito debida
m ente comprobados a  satisfacción 
de! “Concejo”.

a )  Como la  construcción de! te- 
■ oho del edificio del Mercado ha si

do adjudicada a  otra «apresa li
citan te, el “Concejo” se compro
m ete a- obligar a que ésta coordine 
sus trabajos con los de los “Con
tra tista s” en ta l forma que mu
tuam ente no se ocasionen atrasos 
o m olestias; pero «a ei caso de 
cualquier atraso que se origine 
en los trabajos que llevará a  cabo 
el contratista del techo, los “Con
tra tista s" Pineda y Rendón, no asu
men responsabilidad alguna, tanto 
en lo que se refiere al plazo de 
construcción " de la  obrar como a 
cualquiera otea responsabilidad.

C uarto: Siguen diciendo los Inge
nieros Ju lio  Rigoberto Rendón y 
R oberto Pineda C onfieras: que en 
garantía del estricto cumplimiento 
de este contrato en todas sus par
tes, sin  perjuicio de las demás ac
ciones que puedieran ejercitarse en 
su caso, los “Contratistas’* se obli
gan a  otorgar a favor del “Con
cejo** »o» caución hipotecaria, con
sistente en primera y especial hi
poteca, hasta por la cantidad de 
setenta y seis mil novecientos cin
cuenta lempiras exactos ----- ........
(L. 76.950.00) equivalente al quin
ce  por ciento (15%) de! valor de 
la  obra y ante la  Contraloria Ge
neral de la  República, que asegu
r a d  la  buena calidad de los ma
te ria les que deben emplearse en la  
obra y  que éste se llevará a  cabo 
conform e a  la s bases, especifica- 
d o ces, proyecto y  presupuesto an
tes mencionados; fianza hipoteca
ria  que se cancelará, s i transcurri
dos cuatro meses de recibida la  
obra a  entera satisfacción del 
““Concejo”, no se hubiere objetado

algún vicio o defecto en la cons
trucción; sin  perjuicio de las dis
posiciones contenidas en el Li
bro IV , T ítu lo H , del Código Ci- 
vSL

Q uinto: Los señores Alfredo fia
ra  Lardizábal y  Jo sé  Enrique Me
dina González, en el carácter con 
eme com parecen: que es cierto lo 
m anifestado por los Ingenieros Ju 
lio R igoberto Rendón y Roberto 
Pineda C ocineras por sí y . en nom
bre de la  em presa nacional “Cons
tructora Pineda Rendón*’; y  que lo 
aceptan en todas y  cada una de 
sus partes.

S exto : Presente en este acto el 
señor Presidente del Banco Muni
cipal Autónomo, Abogado don Li- 
sandro V alle, m ayor de edad, ca
sado y  de este  vecindario, dice: 
que en  nom bre de la  Institución 
Sanearía? que representa, acepta las 
obligaciones y  derechos que a ella 
se le  otrogan en 
lo dicen y otorgan, siendo testigos 
los señores Gustavo Aguüuz Ber- 
líoz, Ingeniero Civil, y  M atías Fü- 
nes, Periodista, los dos mayores de 
edad, casados y  de este vecindario. 
Y  «iterad os todos del derecho que 
tienen para leer por sí esta escri
tura, por su acuerdo la  leí ínte
gram ente, « i  cuyo contenido se 
ratifican  los otorgantes y firman 
con los testigos. De todo lo cual, 
del conocim iento, estado, edad pro
fesión y vecindad de unos y otros, 
doy fé ; a s í como de haber tenido a 
la v ista : el titu lo  de dominio del 
solar sobre el cual se hará la cons
trucción inscrito  como se deja di
cho; de que. los señores Alfredo 

| fiara Lardizábai, Jo sé Enrique Me
dina González y Lisandro Valle, 
desempeñan los cargos de: Presi
dente del C oncejo del D istrito Cen
tra l, F isca l del mismo Concejo y 
Presidente del Banco Municipal 
Autónomo, respectivam ente, y  que 
se encuentran en el ejercicio da sus 
funciones; e l acuerdo número cien
to seten ta y  uno emitido por el 
Concejo del D istrito  .Central, el 
dos de septiem bre del año en cur
so, en que se  autoriza a  los seño- 
•es A lfredo fia ra  fiardizábal y Jb-i 

sé Enrique Medina González para 
otorgar este  contrato; las cédulas 
de identidad de los otorgantes Ren- 

! dón, Pinedc» C oníreras, fiara fiarói- 
zábal, M edina - González y Valle, 
número 6 , fo lio  177, tomo 3 ; nú
mero 10, fo lio  19, tomo 2-B ; nú
mero 25, fo lio  2, tomo V; número 8, 
folio 212, tom o 4 y  20, folio 103, 
tomo 4, respectivam ente; las cons-i 
tand as de pago del Impuesto Sobre 
la  R enta correspondientes a l año 
recién pasado, vigentes en la  ac
tualidad, núm eros: 13735, 13733, 
5528,13835 y  3540, respectivamen
te ; sin exhibirm e la  del Banco Mu
nicipal Autónomo por estar exen
to.—I .  R igoberto Rendón.—&. 3PI- 
&$ds C .1" S eUo.—-A. la t a  L.—Se
llo.—J .  EL M edina G.—Sello.—U - 
sa&dro V alle.—Gr. Aguiluz Berhoz. 
—xyflAfew Funes. -— Seño Notarial, 
José M arra Mat ute G.

Y  pana el Honorable Concejo de! 
D istrito C en tral, libro, sello y  fir
mo esta  prim era copia, « r e í  mismo 
’ugar y fech a de su  otorgamiento; 
en cinco h o jas de papel sellado de 
segunda d ase , sin  tim brar por es
ta r exenta esta  Institución de pa
garlos conform e a  la  ley; quedando 
su original coa» e l que concuerda 
bajo e l núm ero preinserto de mi 
Protocolo corriente, en donde ano

té esta saca.—Sello N otarial, José 
H , M atute.—Comuniqúese.

O. fiOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia.

Darío Montes.

Acuerdo N* 107

Tegucigalpa, D. C., 30 de octu
bre de 1963.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar Inspector de Vehículos 
en izt Gobernación P olítica del De
partamento de Ckoluteca, al ciuda
dano fiáis Padilla.

E l nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a partir 
del primero de noviembre próxi-

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N* 108

Tegucigalpa, D. C., 31 de octu
bre de 1963.

El Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar Chofer de la  Secreta
ria  de Estado en los Despachos de 
Gobernación y 'Ju stic ia , a l ciudada
no Marco A. Rodríguez, en susti
tución de Fausto Moneada, a  quien 
se le rinden las gracias por ios 
servicios prestados.

E l' nombrado devengará durante 
los dos prim eros meses el 80%  del 
sueldo máxim o presupuestado.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de E sta la  en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia,

Darío Montes,

Acuerdo N* 109

Tegucigalpa. D. C., 31 de octu
bre de 1963.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar Sub-Secretario de E s
tado en el Despacho de Seguridad 
Pública al T te . CneL Alonso Flo
res Guerra.

E l nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir  del prim ero de noviembre pró
ximo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

£3 Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia.

Darío Mentes.

Acuerdo N9 lio

Tegucigalpa, D. O., 31 de octu
bre de 1963.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

este contrato. Así I n o .—Comuniqúese.

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N* 148

Tegucigalpa, D. C , 24 de enero de 
1964.

El Jefe de! Gobierno Militar.

ACUERDA:

1*—Cancelar el Acuerdo N’ 24 del 
1* de enero de 1963, por medio del 
cual se nombró a la ciudadana Ana 
V. Chaves F., Secretaria Segunda, Ren- 1 
glón 4, Dirección, dependiente de la 
Dirección General de Caminos, a par- j 
tir de la fecha en que tome posesión 
de su puesto la persona que la susti
tuirá; y,

2*—Nombrar en su lugar a  la  ciuda
dana £<fith Ramos de A lcerro.

A la nombrada se le aplicará el Ar
tículo 78, de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto.—Comuniqúese.

Osvaldo L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas

Luis Bogrén F,

de la Dirección Geneal de Cawswa 
El nombrado devengará d  86% de a  
sueldo en aplicación al Adiado % 
de las Disposiciones Generales dd E*. 
snpuesto.

Nombrar a partir de la fecha en qae 
t tome posesión de su puesto, at dada- 
I daño Eduardo Agnflar Mejía, Capataz; 
■ Renglón 163, Man teñí miento IfaaáMrfr 
¡Sección “A”, Distrito VL La Ceña, 
Departamento de Manteninúesto de k 
Dirección General de Gamróne g 
nombrado devengará el 80% de at 
sueldo en aplicación ai Arriado % 
de las Disposiciones Generales dd ?re» 
supuesto.—Comuniqúese.

Osvaldo Lóm A

E! Secretario de Estado en los De?, 
pachos de Comunicaciones y Otes 
Públicas,

Ltás Bogrén. f.

Acuerdo 3X* 155

Tegucigalpa, D. C.. 24 de enera de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

Acuerdo N* 151

Tegucigalpa, D. G, 24 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Cancelar a partir del 31 de diciem
bre del año recién pasado, el Acuerdo 
N* 1380, del 18 de noviembre de 1963, 
por medio del cual se nombró al ciu
dadano Manuel Pin fian?», Chofer, 
Renglón 27, Sección Comunicaciones y 
Servicios, Departamento Administrativo 
de la Dirección General de Caminos.

Cancelar a partir del 31 de diciem
bre del año recién pasado, el Acuerdo 
N* 292, del 15 de febrero de 1962, 
por medio del cual se nombró al ciu
dadano Julio Suriano Pavón, Chófer, 
Renglón 27, Sección Comunicaciones y 
Servicios, Departamento Administrativo 
de la Dirección General de Caminos.— 
Comuniqúese.

Oswaedo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pedios de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Luis Bogrén F.

} Acuerdo NJ 153

Tegucigalpa, D. C. 24 de enero de 
] 1964.
j
| El Jefe dri Gobierno Militar, 
i

ACUERDA:

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto, al ciuda
dano Juan £ . Romero Fernández, Ca
pataz, Renglón 163, Mantenimiento 
Rutinario Sección “A”, Distrito VI, La 
Ceiba, Departamento de Mantenimiento

Nacional, al Mayor Manuel Ram í
rez Quiñónez, en sustitución del 
Tte. Cnel. Alonso Flores Guerra.

El nombrado devengará el suel
do máximo prespuestado a  partir 
del U de noviembre próximo.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de ene» 
del presente año, ai ciudadano Migad 
Núñez, Capataz, Renglón 82, Graélt 
de Puentes, Distrito IH, Supervisa* e 
Ingeniería, Departamento de Ifaa»  
miento de la Dirección Genera! da Ca
minos.

El nombrado devengará - el 80% ét 
su sueldo en aplicación al Artícdo 11; 
de las Disposiciones Generales él 
Presupuesto vigente.—Coaaníqwse

Osvaldo López k

El Secretario de Estado en les Des
pachos de Comunicaciones y Otes 
Públicas, ‘

Luis Bogrrn í.

Acuerdo N* 157

Tegucigalpa, D. C. 24 de enera it 
1964.

El Jefe del Gobierno Milito,

ACUERDA:

Nombrar a partir del"!* de cus 
de este año, al ciudadano Raúl Cedo 
Gallardo, Asistente de Oficina y Sato- 
gado de Tramitación de SeqmririaKV 
Renglón 4, Departamento de M- a l 
miento de la Dirección General "de (*  
minos. El nombrado devengará d m  
de su sueldo en aplicación al Arriado 
78, de las Disposiciones Generales dd 
Presupuesto.

Nombrar a partir del primeo do 
enero de este año, al ciudadano Ma
tías Cantarero Lozano, Chofer, R«glra 
7, Departamento de do
la Dirección General de Cananas. H 
nombrado devengará el sueldo tepe et 
vista de que trabajó hasta el 31 do 
diciembre de 1963.

Nombrar a partir de! 1* de «aera 
de este año, al ciudadano José Asara 
Zelaya, Chofer, Renglón 7, Departa
mento de Mantenimiento de la Direc
ción General de Caminos. £3 iraaüando 
devengará el sueldo tope en asta de 
que trabajó hasta el 31 de 
de 1963.—Comuniqúese.

Osvaldo López A

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Ju s
ticia,

El Secretario de Estad» en lea Uto- 
pachos de Cmnonicameaes y (Mus
Públicas,Nombrar Sub-Secretario de Es 

taóo en Despacho de Defensa B ario  Monto*. Lms Begnm F.
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Acuerdo N? 159

Tegrágdp*, »■ C . 24 de enero de 
3Ü

B  Me dd Gobierno Militar, 

aQebda:

Soaécar a partir del l 9 de enero 
de este aso, al ciudadano Pampüio 

Gaaákz, Operador Motonive- 
U n , Sesión 66, Sección “C\ Dis- 
e¡» H, Departamento de Manteni- 
á a t  de la Dirección General de Ca- 

£2 sombrado devengará el 80% 
& sb sueldo en' aplicación al Artículo 
% ót te  Disposiciones Generales del

Osvaldo López A.

O Secretario de Estado en los Des- 
poetes de Comunicaciones y Obras

Luis Bogran F.

Acuerdo N* 161

Tegucigalpa, D. C, 24 de enero de
lft£tHA

El Jefe deí Gobierno Militar,

ACUERDA:

a partir deí 1* de enero 
de este año, al ciudadano Francisco 
Ceedes1 Núñez, Oficinista, Renglón 73,

Nombrar a partir del 1® de 
de este año, al ciudadano José Angel 
Perdona Vigilante, Renglón 75, Admi
nistración, Distrito U í, Supervisión e 
Ingeniería, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de Ca
minos. El nombrado devengará sueldo 
tope en vista de que no excede de 
L 125.00.—Corana íqnese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luís Bogran F.

Acuerdo N* 163

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Transferir a partir del 1* de enero 
de este año, al ciudadano Moisés Rau
dales Rublo, de Asistente e Inspector 
General a' Sub-Inspector de Equipo y 
Talleres, Renglón 3, del Departamento 
de Equipo y Talleres de la ‘ Dirección 
General de Caminos. El nombrado de
vengará él sueldo tope.

Transferir a partir del de enero de

Nombrar a partir del 1* de enero ce 
este año, a! ciudadano Rodolfo Man
gara Pilarte. Operador Pala Lusa. Ren
glón 198, Mantenimiento Rutinario Sec
ción “B”, Supervisión e Ingeniería, De
partamento de Mantenimiento de la Di
rección General de Cambios.

El nombrado devengará el sueldo to
pe en vista de que prestó sos servicios 
hasta el 31 de diciembre del añoTedén 
pasado, cayo sueldo era sufragado por 
planilla.—Comuniqúese.

Osvaldo López A

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras
Públicas,

Luis Bogrcn, F.

Acuerdo N0 173

Tegucigalpa, D. G. 24 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de enero de 
este año, a) ciudadano Ibraham Molina, 
Capataz General, Renglón 201, Super
visión e Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección General 
de Caimitos. El nombrado devengará

este año, al cindadano Julio César Hen- d  sueldo tope en virtud de haber tra-

lina, Capataz Rutinario, R dglrá 206, 
Zona Central y Sur, Supervisión e In
geniería, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de Ca
minos. El nombrado devengará d

cía, Operador Dat-Pactn, Renglón i 'L  
Zona Central y Sor, Soperrisón e In
geniería, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de Ga
millos. E2 nombrado devengará suelde

de su sueldo es aplicación al Alt. 781 tope en vista de que prestó sus servi
cie las Disposiciones Generales del Pre- caos hasta d  31 de diciembre, cuyo- 
supuesto vigente. sueldo era sufragado por plamBa.

Nombrar a partir del 1° de enero de Nombrar a partir del 1* de enero 
este año al ciudadano Rónrolo Silva, j de este año, al ciudadano Héctor Gon- 
Capalaz Rutinario, Renglón 206, Zona ¡zález, Operad» Duo-Pactor, Renglón 
Central y Sur, Supervisión e Ingeniería, j 211, Zana Central y Sur, Supervisión 
El nominado devengará d  sueldo tope J e Ingeniería, Departamento de Mante
en vista de haber prestado sus servicios nTímenlo ,de la Dirección General de 

el 31 de diciembre del año remen Caminos. El nombrado devengará el 
pasado; cuyo sueldo era sufragado por sueldo tope en vísta de que prestó sus 
planilla. servicios hasta el 31 de diciembre del

Nombrar a partir deí I* de enero de sao recién pasada, cuyo sueldo era su
este año, al ciudadano Joaquín Mar- fregado por planilla, 
tínez Chicas, Capataz Rutinario, Ren- ■ Nombrar a  partir del 1* de enero 
glón 206, Zona Central y Sur, Super- de este año, al ciudadano Jorge Cace- 
vísión e Ingeniería, Departamento de res, Operad» Camión Regadera, Rén- 
Man tenimi en to de la Dirección General glón 212, Zona Central y Sur. Su per- 
de Caminos. El nombrado devengara el visión e Ingeniería, Departamento de 
sueldo tope en vista de haber estado Mantenimiento de la Dirección Gene- 
laborando bajo planilla hasta el 31 de ral de Caminos. El nombrado deven- 
diciembre del año recién pasado. gara sueldo tope en vista de que prestó

Nombrar a partir del 1* de enero sos servicios hasta él 31 de diciembre 
de este año, al ciudadano Comelio Co- de año recién pasado, cuyo sueldo era 
nales, Capataz Rutinario, Renglón sufragado por planilla.
206, Zona Central y Sur, Supervisión j Nombrar a partir del 1° de enero 
é Ingeniería, Departamento de Mante- de este año, al ciudadano Rafael Ca- 
nímiento de la Dirección General de J nales, Chofer, Renglón 213, Zona Cen- 
Caminos. El nombrado devengara el j tral y Sur, Supervisión e Ingeniería, 
sueldo tope en vista de que prestó sus Departamento de Mantenimiento de la

ríquez, del cargo de Tornero, Taller ¡ bajado bajo planilla basta el 31 de di- servicios hasta él 31 de diciembre del Dirección General de Caminos. El
. I /*íi. .Central, Tegucigalpa, a Sob-InspectorJcíembre dd año recién pasado. ¡año recién pasado, cuyo sueldo era su- nombrado devengará el sueldo tope en

MwwBSftacaoa, D&nto III, Supervi- g q a j^  y Talleres de la Dirección i Nombrar a partir del 1* de enero de  ̂frau do por planilla. vista de que prestó sus servicios hasta
e Ingeniería, Departamento de ¿e' Caminos, Rendón 3. EL este año, ai ciudadano Julián Núñez i Nombrar *  partir del 1* de enero el 31 de diciembre del año recién pa

/to 1a L imaa. a7 au f** a. * a * Ai a n  1 # aaA A !ifefeurnuento de la Dirección Gene- 
id de Caminos. El nombrado devengá
is d 80% de su aneldo en aplicación 
d Artículo 78, de las Disposiciones

Cancelar a partir del 1* de enero de 
este año, el Acuerdo N* 561, del 1* 
de stapo de 1962, por medio del cual 
se tnmhió al ciudadano Cristóbal Or- 
íOt RedegueréGasolinero, Renglón 74, 
Adnréñstracióa, Distrito m , Supervi
s ó  e Ingeniería, Departamento de 
Rwtenmwento de la Dirección General 
de Colóos.

Hembrar en se lugar al ciudadano 
Benjamín Rivera Ramos. El nombrado 
devengará el 80% de su sueldo en apli
cación al Artículo 78, de las Dkposi- 
rieaes Generales deí Presupuesto.

Quedar a partir del 1* de enero 
de este año, el Acuerdo N* 236 del 24 
Óe enera de 1963, por medio del cual 
se nominó al ciudadano Francisco Gar
da, VigSante, Renglón 75. Administra- 
don, Distrito EL, Supervisión e Inge
ría», Departamento de Mantenimien- 
tácela Dirección General de Caminos.
 ̂ Sfeabrar en su lugar al ciudadano 

Vides, Pinto. El nombrado de
sueldo tope en vista de que 

a» críede de L 125.00.
Caacdar a partir del 1* de enero j 

daeríR uño, d  Acuerdo N* 89, del 191 
da enera de 1962, por medio del cual; 
se aonbró al ciudadano Felipe de J . 
Qlúa, Vigilante, Renglón 75, Adminis- 
aarinn, Distrito III, Supervisión e In
gería», del Departamento de Man te- 

de la Dirección General de

nombrado devengará él sueldo tope.— 
Comuniqúese.

Oswaloo López A.

E1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obra» 
Públicas,

Luis Bogran F.

Acuerdo N° 26"

Tegucigalpa, D. C , 24 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERPA:

Nombrar a partir deí l4 de enera 
del presente año, al ciudadano Gustavo 
Caballero Rivera, Capataz, Renglón 
199, Cuadrilla Fábrica de Tubos, Su
pervisión e Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección General 
de Caminos.

El nombrado devengará sueldo tope 
i en vista de que prestó sus servicos has
ta el 31 de diciembre del año recién 
pasado, cuyo sueldo era sufragado por 
planilla.—Comuniqúese.

Oswaloo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Luis Bogran F.

-Ühmbtar es su lugar al ciudadano 
Lucas Bonilla. El nombrado devengará 
sudó» tope es vista de que no excede 
Óe L 325.00.

Camelar a partir deí P  de enero 
dé este año, el Acuerdo Nc 972, del 3

Acuerdo N® 168

Tegucigalpa, D. G, 24 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

de jobo de 1963, por medio del cual Nombrar a partir del l* de enero de 
se Mobló al ciudadano Justo Pastor ®ste año, al ciudadano Gregorio Ama- 
R m ó s,  Vigilaste, Renglón 75, Admi- ¡ dor, Operador Cargadora, Renglón 197, 

Distrito m , Departamento Mantenimiento Rutinario Secará “B”, 
de Mawtwmwarto de la Dirección Ge- j Supervisión e Ingeniería, Departamento

| de Mantenimiento de la Dirección Ge-
Nanhrar es se lugar al sen» ^  Caminos.

B in  Méndez. El nombrado devengar 1 El nombrado devengara sueldo tepe 
ec sarído topo ea vista de que no esc- '«■ vista dd Art. 78 de las Disposidone? 
sede de L [Generales dd Presupuesto rigente.

Barahona, Chofer, Renglón 202, Super- j de este año, al ciudadano Salvador Lo- sado, cuyo sueldo era sufragado por 
visión e Ingeniería, Departamento de Operad» Pila P. ÍL, Rendón 207, planilla.
Mantenimiento de la  Dirección General j Zona Central y Sur, Supervisión e In- Nombrar a partir de! 1* de enero 
de Caminos. El nombrado devengara geniería, Departamento de Manteni- de este año, al ciudadano Simón Me— 
sueldo tope en vista de que trabajó en ] miento de la Dirección General de Ca- dina, Chofer, Renglón 213, Zona Cen-
esta Dirección General hasta el 31 de ̂  minos. El nombrado devengará el sud- tral y Sur, Supervisión e Ingeniería,
diciembre del año recién pasaoo, cuyo ^  tope es vista de que no excede de Departamento de Mantenimiento de la 
sueldo era sufragado por planilla. I l  125.00, y por haber trabajado por Dirección General de Caminos. EL 

Nombrar a partir deí 1* de enero de p3 anilla hasta d  31 de diciembre del nombrado devengará di sueldo tope en
ano recién pasado. vísta' de que prestó sus servicios basta

Nombrar a partir del 1* de enero ¿l 31 de diciembre del año recién pe
de este año, al cindadano Juan Andino, sudo, cuyo sueldo era sufragado por
Operador GradaH. Renglón 208, Zona planilla.
Central y Sur, Supervisión e Ingenie-] Nombrar a partir del 1° de enero

este año, al ciudadano Alfredo Escoto, 
Oficinista, Renglón 203, Administra
ción, Supervisión e Ingeniería, Departa
mento de Mantenimiento de la Direc
ción General de Caminos. El nombrado
devengara sueldo tope en vista de haber ^  Departamento de Mantenimiento de este año, al ciudadano Darío M_
prestado sus servicios hasta el 31 de 
diciembre dd año recién pasado cuyo 
sueldo era sufragado por planilla-

de la Dirección General de Caminos. Herrera, Chofer, Renglón 213, Zoua 
El nombrado devengará el sueldo tape Central y Sur, Supervisión e Ingenie- 
en vista de que prestó sus servicios ría, Departamento de Mantenimiento 

Nombrar a partir del 1* de enero d e - j * ^  «¡j 31 de diciembre de! año re- de la Dirección General de Caminos.- 
este año, al ciudadano Esteban Amad», cJén pasado. " ¡E l nombrado devengara él 80% de su
Vigilante^ Renglón 204, Administración, j Knrnhrnr a p ^ j. sueldo en aplicación al Articulo 78,
Superrisirá e Ingeniería, Departamento ¡ ^  ^  ^  al Luis Colín- **  *** Disposiciones Generales del Pre
de Manteamiento de la Dirección G e - j^  0peadgg Cargadora, Renglón
neral de Caminos. El nombrado d e - ,^  2ona Central y Sur. Supervisión Nombrar a partir de! 1* de enero 
vengará el sueldo tope en vista de ba-¡e Departamento de Mante- «*® «&». al ciudadano Antonio Pa-
ber prestado sus servicios hasta el 31 ¡ n¡miento de ja Dirección General de che™’ Chofer, Renglón 213, Zona Cen- 
de diciembre dd ano recién pasado por j E{ ndmbrado devengara el trai Y S“r- Supervisión e Ingeniería,
planilla, y por no exceder de L 125.00. suejdo tope ^  de qae pre£ió sos Departamento de Mantenimiento de ía 

Nombrar a partir de! 1* de enero 'feasta ^  31 de diciembre del dirección Goieral de Caminos. Eí
de este año, al ciudadano Quintín Ortez ^  pasaáo cuyo t.ra nombrado devengará el sueldo tope en
Juan, Vigilante, Renglón 204, Admitió- fragado pop rT3„ill3
tración, Supervisión e Ingeniería, De
partamento de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos. El nom
brado devengará el sueldo tope en vista 
de que no excede de L 125.00.

Nombrar a partir del V de enero del 
presente año, al ciudadano Joaquín 
Destephen, Capataz, Renglón 205, Zo
na Central y Sur, Supervisión e Inge
niería, Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Caminos. El 
nombrado devengará sueldo tope en vis
ta de haber prestado sus servicios hasta 
el 31 de diciembre por planilla.

Nombrar a partir deí 1* de otero de 
este año a! ciudadano Seraplo Ramón 
Laínez, Capataz, Renglón 205, Zona 
Central y Sur, Supervisión e Ingeniería. 
Departamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos. El nom
brado devengará sueldo tope en vista 
de haber estado laborando hasta eí 51 
de diciembre deí año recién pasado.

Nombrar a partir deí 1* de enero de 
este año, al cindadano J . Pompüto Mo

viste de que prestó sus servicios hasta
Nombrar a partir del 1- de enero e1,31 de ^  reciéri

de este año, al ciudadano Joaquín Ar- sufragado po
nulfo Sierra, Operador Tractor D-6. planilla.
Renglón 210, Zona Central y Sur. Su- 3 Nombrar a* partir del P  de enero 
perrisirá e Ingeniería, Departamento ^  este ano, al ciuda^no Eucamación 
de Mantenimiento de la Dirección Ge- Am*?OT <> ’ <***%  Ren"lc?  2l3' Zo'  
neral de Caminos. El nombrado de- “f  y Sur’ Superpon e d e 
vengara el sueído tope en vista de une ^ « a m e n to  de Manteniimen-
prestó sus servicios basta eí 31 de ‘di 10 *  U Direcclon Geoexsí *  Cam2nOS-
ciembre dd año recién pasado, cuyo 
sueldo era sufragado por planilla.

Nombrar a partir dd 1° de enero 
dd presente aña d  ciudadano Fran-

E1 nombrado devengará eí 80% de su 
sueldo en aplicación al Artículo 78, 
de las Disposiciones Generales dd Pre
supuesto vigente.

Nombrar a partir dd 1* de enero
Cisco Ordonez, Operador Tractor W  ^  ^  , j  ciudadano G uarapo 
Readno 210, Zona Central y Sur, Su- G Velasquez, Chofer, Renglón 213, 
perrisirá e Ingeniería, Departamento ^  Central v Sur, Sunervñsión e In- 
de Mantenimiento de la Dirección Ge- íenifcrí^  Departamento* de Marueni- 
neral de Caminos. El nombrado de\en- niiento de la Dirección General de Ca
gara d  sueldo tope en vista de que mmiK EJ nombrado devengará el sud- 
pnesto sus servicios hasta el 31 de di- 3o tope en vista de ene prestó sus 
cáembre dd año recién pasada cuyo servicies hasta d 31 de diciembre dd 
»tddo era sufragado por planilla. año recién pasada cuyo sueldo era su-

Nombrtr a partir dd I ’ de enero fisgado por planilla, 
de este aña d  ciudadano Macario Gar-1 (CONTINUARA)
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S
A l 31 DE ENERO DE 19 6 4

A C T I V O
A C T IV O S X H T C B S A O O X A U eS

1  J-Q  ___________ .______________________________ _ _ _ _ _ _  C S  S 121.S30.51 L  243.261.0
2 .— M onedas y  B ille te s  E x t r a n je r o s -- 437.771.41 S75.542.S3
3-— Hep. a  la  V ista  en B ancos del E x te r io r  --------- - . ... 5.136,402.02 10.272 924.19
4 . — D ep. a  P lazo  en  B an cos del E x te r io r  ................... ...................... ......................_  7.541.697.92 * " w .0 £ 3 .84
o .— D iv ersion es en B an cos del E x te r io r  ___________________ 2,923,129.29 5,846 258.58
5. — A p ortes e n  Oro y  D iv isas a  Inst_ In te rn a s . — -------—  5.103.250,02 10.218.500.04

T o ta l A ctivos In tern acionales ...... ..... ............. ......................... U S  5  21J269,$4U 24 L '42.539.8S2.49

A P O S T E S  KN MONEDA MAC. A IN S T . IN T E R N . ----------- --- -...........................  30.855,299.96

A D E L A N T O S Y  R E D E S C U E N T O S ............... - _____________ __ - ..- -----------------------  6 "26,168.05

IN V E R S IO N E S  E N  V A LO R E S N A C IO N A LES , ........ ..............._    .................  19.023,099.72

MONEDA METALICA

1.— Bon o  Consolidación M oneda M etal j  L  1.091.923.35

2.-—C osto M eta l M oneda ...............  ......... ................ ................... ............  1.376.232.38 2.46S.155.73

M U E B L E S  E  IN M U E B L E S  _____________ ___________ - --------  - ----- -------- --- 6.842.200.73

S U C U R S A L E S  Y  AGENCIAS (P a rtid a s  en T rá n s .)

O T R O S  A C T IV O S .......................... ■ _______________ ________ _____ ___ ____________ ... 7.098.212.74

T O T A L  D E L  A C TIV O  .......... ........ .......................  _................................ L  115,553.719.42

C U EN TA S D E  O RD EN

ROLANDO SALGADO M.,
A sist Je fe  de Contabilidad.

OSCAR f f . PINTO,
Auditor Interno,

PASIVO  Y CAPITAL

O B L IG A C IO N E S IN TE R N A C IO N A L E S ... ....... ................

O B LIG A C IO N E S EN  MON. NAC. CON IN S T . IN T E R . 

O B LIG A C IO N E S M O N ETA RIA S

1. — B ille te s  en C
2. —Monedas en Circulación .... ■ . .. .... —  — .

3 . — Cheques de C aja ..................................... ...................... - ................... -.....................- ...................... ...................... ...................... ......................

4. —D epósitos en M oneda N acional;

a )  D e B an cos del P a ís  „ ....... ....................... . ....
b )  D el G obierno C en tral -------- ----------
c )  D e Gobiernos L ocales .....................................................- ....
d ) D e B ancos del E x te r io r  ------------------------------------------
e> D e E n tid ad es In tern acion ales ... ......... _...........
f )  O tros D epósitos en M oneda N acional

SU C U R S A L E S Y  AGENCIAS (P a rtid a s  en T r ó n s .l

O T R O S P A SIV O S .., .......- ................ . ........

R E S E R V A S  ----- ---------------------  ------ ---------- ----— ........

C A P IT A L

1 —  iai ................. .......  .

2.— A um entos     ....... —  ------------------  ........ .................■

TO TA L D E L  P A SIV O  Y  C A P IT A L  .............

L  226,056.120.21

-  -  US $ H.523.497.34 L  TZJSkmJSt 

72-290.735.%

L  41,725.71250
4,647.875.29 46^3.587.»

70-Í35.1S

6 756.S6S.0S 
".706.353.63 

255.59618 
39 35 

3.313.148 29
350.602.74 17.882,66827

340.79632

2.3C3.691V

1.262.8&Í1

L  500.00000

1.060.263.83 1.5602618

L  115.56S71S.C

ARTURO B. MEDRANO M., 
Gerente.

ROBERTO RAMIREZ O., 
Presidente.

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N" 232

Tegucigalpa, D. C-, 23 de 
octubre de 1963.

E l  Jefe  del Gobierno Militar,

a c u er d a :

Nombrar a partir del 1? de 
noviembre próximo, y con ca* 
rácter interino a la señorita 
Mima Gloria Avila Flores, 
Mecanógrafa del Instituto 
Central, de esta ciudad, en lu
gar de la  Profesora Rosinda 
Flores R ., que renunció.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos excepto durante los 
dos primeros meses que deven
gará el 8 0 %  del sueldo tope, 
de conformidad con el Ar
tículo 73 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. 
— Comuniqúese.

O sw a ld o  L ópez A.

£» Secretario de Estado en 
e : Despacho de Educación Pú-
h . *

Eugenio Matute C.

Acuerdo N<;> 233 
Tegucigalpa, D. C , 23 de 

octubre de 1963.
E l Je fe  del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :
Nombrar a los Profesores 

Manuel Manzanares y Arman
do Arriaga Iraheta, Delega-

Pedro Martínez y Martínez, 
vigilante de la  Escuela Urbana 
Mixta “Manuel Bonilla” de 
esta ciudad capital, en susti
tución de Eugenio García, que 
no aceptó.

E l nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto de la  respectiva Escue
la.— Comuniqúese.

Osw a ld o  L ó pe z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E ugenio M atute C.

dos del Ministerio de Educa 
ción Pública, para presenciar 
los exámenes de promoción de 
los maestros alumnos del Pro
yecto N ’ 17 del SCIDE, en los 
departamentos de l a  Paz e In- 
tibucá respectivamente, en sus
titución de los de igual título 
Leónidas Tejeda y Rafael Pa
lacios. E l examen en mención 
se llevará a cabo del 23  al 
26  de octubre en curso,— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.j
t,, „  . „  , ¡ ¿Nombrar a partir del I d de
H  Secretario de E«a<k» e n j ^ ^  en curso ^  ^  Jttan

el Despacho de Educación P u - jj Sandova^ Guardián de las
IcaT „ . ,  „ | Ruinas de Copan.

Eugenio Matute G. , , , ,
í b i nombrado devengara el

[ ~  ¡sueldo asignado en el
Acuerdo IV 234

Acuerdo Nft 235

Tegucigalpa, D. C-, 24 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Tegucigalpa, D. C , 24 de 
octubre de 1963.

El Jefe  del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de 
noviembre próximo, al señor

Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniques.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E ugenio M atute C.

Acuerdo N° 236

Tegucigalpa, D. C., 24  de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u er d a :

Cancelar a partir del prime
ro de octubre en curso, los si
guientes Acuerdos de nombra
mientos de Personal Docente 
de Escuelas Primarias del de
partamento de Lempira.

Jesús 5 . de Martínez, Pro
fesora Auxiliar Escuela Rural 
“Froylán Turcios” de la al
dea Los Planes, Municipio de 
Mapulaca, nombramiento au
torizado por Acuerdo N“ 390 
de fecha 9  de febrero de 1963. 
Se cancela esta plaza en vis
ta de la poca asistencia de 
alumnos.

Genaro Ramos. Sub-Diree- 
tor Escuela Rural “Alvaro 
Contreras” de ía aldea San Je 
rónimo, Municipio de Piraera, 
nombramiento autorizado por 
Acuerdo N° 390 de fecha 9 
de febrero de 1963. Se cancela 
esta plaza en vista de la  poca 
asistencia de alumnos.

Lucinda Dubón de Pérez, 
Sub-Directora Escuela Rural 
“Ramón Rosa” de la aldea San 
Antonio, Municipio de San Ra
fa e l nombramiento autorizado 
por Acuerdo Na 390  de fecha

9  de febrero de 1963. Se cas- 
re Ja esta plaza di vista de h 
poca asistencia de alumnos.

Sofia Vásquez, Suh-Daecte- 
ra Escuela Rural “Alvaro Ca
treras” de la aldea Llano, Sfe 
nicipio de La Iguala nombra
miento autorizado por Asner- 
do N” 390 de fecha 9  de fe
brero de 1963. Se -cancela es
ta plaza en vista de la poca 
asistencia de alumnos.

Juan Sosa Alas, Sub-Dúec- 
toi Escuela Rural “AdaeaáT 
de la aldea Peña Blanca, Ma- 
uiepio de San Rafael uoaás*- 
miento autorizado por Acuerdo 
N" 926  de fecha 9  Ae mana 
de 1963. Se cancela esta {da
za en vista de la poca Baste
cía de alumnos y por haba 

i abandonado el puesto el Pro- 
| fesor 'Sosa Alas.

! Elias Benítez, Sub-Director 
| Escuela Rural “Alfonso XHT 
| de la aldea Quíoco, M uakápb 
jde La Iguala, nombramiento 
autorizado por Acuerdo 
de fecha 9  de marzo de 1963. 

< Se cancela esta plaza en vista 
j de la poca asistencia de alam
inos, 
í
| Luis Vásquez, Seb-Di rector 
| Escuela Rural “Rodolfo Gw- 
•tés” de la aldea Concepción, 
i Municipio de San Rafael 
[nombramiento autorizado por 
j Acuerdo N° 926 de fecha 9
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Acuerdo N° 238de aj&rzo de 1963- Se cancela j greso" de la aldea Quisimaca, j 
esta plaza en vista de la poca ¡ Municipio de Piraera, nombra- j T - | D 24 de
asistencia de alumnos. '¡miento autoriazdo por Acuer-| j i L o  ’ '

i do 926 de fecha 9 de marzo 
de 1963- Se cancela la plaza 
y escuela en vista de la poca 
asistencia de alumnos.— Comu
niqúese.

Gudelia del Cid Ramírez 
Profesora Auxiliar Escuela 
Rural “Francisco Morazán” de 
la aldea Mayquira, Municipio 
de San Francisco, nombra
miento autorizado por Acuer- i 
de N° 1369 de fecha 8  de 
abril de 1963. Ce cancela esta 
plaza en vista de la poca asis
tencia de alumnos.

Juana Antonia Espinoza, 
Sa&*Directora Escuela Rural t 
"Pompiiio Ortega” de la aldea I 
Go&laras, Municipio de L a ; 
Unión, nombramiento autori
zado por Acuerdo 1369  
de fecha 8  de abril de 1963. 
Se cancela esta plaza en vis- 
la de que la Profesora Espi
nosa abandonó su cargo.

María Melania Morales, 
Profesora Auxiliar Escuela 
Sural “Genaro Muñoz” de la

MATERIAS RETRASADAS 

, 31 de octubre a las 8  a. m.

1 Estudios Sociales, I C  C
n> T r i , r  v - x f - i i  C. G-, Profas. Luz R. López P.Q  Je fe  a e l Gobierno M ilitar,, ^  Zúnjga Marina.

acuerda:

Oswaldo L ópez  A. j mes en
, nombramiento

Cancelar a partir del 3  del 
curso, el Acuerdo de

del Profesor
El Secretario jie  Estado en ¡ Porfirio Martínez, del cargo de 

el Despacho de educación Pú- Director Escuela Rural “José 
bllca> „ |C. del Valle” de la aldea La

tugenio Matute C. ¡ Carta, Municipio de Guariza-
_______ i ma, departamento de Olancho.

; Nombramiento autorizado por 
Acuerdo N 237 ¡Acuerdo N° 570 de fecha 20

24 de * fe^rero de 1963. Se cancela
¡esta plaza en vista de que el 
Profesor Martínez abandonó 
su puesto.— Comuniqúese.

Osv a ld o  L ópez  A.

Tegucigalpa, D. 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

de mayo { 0 n*er;*Da) Escuela Rural “Pre- 
« jl 1 tentación Centeno” de la aldea

Nombrar a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de algunas Es
cuelas Primarias del departa- 

aldea San Simón, Municipio de ¡ mentó de Comayagua:
San Andrés, nombramiento!
«tomado por A c u e r d o l  Martina Morales, Directora 
N* 1647 de fecha 3
de 1963. Se cancela esta pía- . . .
za en vista de la poca asisten-|Cborreritas> Municipio de Si
da de alumnos. iguatepeque, en sustitución de

i Bertha Julia Tabora de Domín- 
Uzeila Reyes H., Sub-Direc- j guez, a quien se le concedieron 

tora Escuela Rural Comiza-¡seis (6 ) semanas de licencia 
huait' de la aldea El Limón, jpor razones de maternidad. (A 
Manicpió de Candelaria, nom-1 partir dél 15 de octubre). 
bramiento a u t o r i z a d o  por i

Gloria de Ruíz. Directora

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Educación Moral y Cívica,
II C. C. C. G-, Profesoras Luz 
R. de López P. y Sor Zúniga 
Olga Marina.

Educación Moral y  Cívica,
III C. C. C  G-, Luz R. de Ló
pez P. y Sor Zúniga Olga Ma
rina.

Introducción a lg Economía 
Política, I Curso del Ciclo Di- j 
versificado, Educación Secun
daria, Licenciado Aída Colin- 
dres R. y Perito Mercantil Isa
bel Raudales.

Historia Universal, I Curso 
del Ciclo Diversificado Educa
ción Secundaria, Profesoras 
Sor Ortíz Irene y Noemí Ri
vera.

Idioma Nacional, II Corso 
del Ciclo Diversificado Secre
tariado Comercial, Profesor 
Ernesto Laxa, licenciado A r
mando Cerrato V. y Dr. Car
los García R.

Sábado 2 de noviembre, 
a las 8  a. m.

Inglés Comercial, II Curso 
Diversificado Educación Se
cundaria, Profa. Arma Lucía 
Marchetti, Licenciado Horten
sia de Prats y Bachiller Noemí 
R i ve ra-

1 0 a. m.

Eugenio Matute C.

Inglés Comercial, Profeso
ra Anua Lucía Marchetti, 

Inglés Comercial, II Curso 
del Ciclo Diversificado Secre
tariado Comercial, Profesora 
Anna Lucía Marchetti, Licen
ciado Hortensia de Prats y Ba
chiller Noemí Rivera.

Aenerdo N° 1647 de fecha 3  
de, mayé de 1963. Se cancela 
esta plaza en vista de la poca 
asistencia de alumnos.

' Héctor Melgar, Director Es
cuela Rural “Dionisio de He
rrera” de la aldea Lagunas, 
Municipio de La Iguala, nom
bramiento a u t o r i z a d o  por 
Acuerdo N* 2344 de fecha 6  
de julio de 1963. Se cancela 
esta plaza en vista de que el 
Profesor Melgar abandonó su 
puesto.

.Miguel Pérez Sub-Di rec
tor Escuela Rural “Faro de 
Laz” de la aldea Santo Tomás, 
Municipio de Gualcinse, nom
bramiento a u t o r i z a d o por 
Acuerdo Ñ° 1369 de fecha 8  
de abril de 1963. Se cancela es-

Acuerdo N° 239

Tegucigalpa, D. 
octubre de 1963.

C., 24 de

El Jefe del Gobierno Militar,

(interina) Escuela R u r a l  
“Pompilio'Ortega” de la aldea 
Chicuaz, Municipio de El Ro
sario, en sustitución de Edel- 
mira de Oréllana, a quien se 
le concedieron seis (6 ) sema
nas de licencia por razones de 
maternidad. (A partir del 15  
de octubre).

María de la Cruz Montoya, 
ascenderla del cargo de .Sub- 
Directora Escuela Rural “Do
mingo V ásquez”  de la aldea 
Las Lajas, Municipio de Ojos 
de Agua, en sustitución de Nor
ma Rosario C a s t r o ,  a quien 
se le cancela su nombramiento 
en vista de la poca asistencia 

ta plaza en vista de la poca \ <je alumnos. (A partir del 15 
asistida de alumnos. jde octubre).

Nicolás Avala P ., Sub-Direc-!
tor Escuela Rural “Bartolom é i ^  nombrados devengaran 
de Us Casas” de la  aldea |el sueldo a que tienen derecho
Ojuera, Municpio de Belén, j conforme Decreto N* 173 del 
nombramiento autorizado por 
Acuerdo N* 926  de fecha 9  
de marzo de 1963. Se cancela

acuerda:

Cancelar a partir del 17 del 
mes en curso, el Acuerdo de 
Nombramiento de la Profesora 
Nelly Fortizz Castillo de Laí- 
nez. del cargo de Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urba
na “Luis Landa” del Munici
pio de Omoa, departamento de 
Cortés. Nombramiento autori
zado por Acuerdo N* 2116 de 
fecha 10 de junio de 1963. Se 
le cancela el nombramiento a 
la Profesora de Laínpz en vis
ta de faltas cometidas en 
trabajo.— Comuniqúese.

l l ^  p. m.

Educación Física, III edad,
Física, I Curso del Ciclo Di-; Profesoras Luz R. de López P ., 

versificado Educación Secun-! Sor Cabrera Carmen y Herlin- 
daria, Profesoras Sor Ortíz! da de Carias.
Irene y Sor de León Dora.

Filosofía, I Curso del Ci
clo Diversificado Educación 1 
Secundaria, Pbro. Juan Anto
nio Vega y Aída Cilindres.

Dibujo Aplicado, I Curso 
del Ciclo Diversificado, Profe
soras Noemí Rivera y Sor Zú
niga Olga Marina.

Cálculos Mercantiles y E. I 
Curso del Ciclo Diversifi-

su

Osvaldo Ló pez  A.

cado Secretariado Comercial, 
Peritos Mercantiles, Andrés 
Valladares y María Isabel 
Raudales.

EXAMENES ORDINARIOS

Viernes 1° de noviembre, 
a las 8  a. m.

Lunes 4  de noviembre 
a las 8  a. m.

Matemáticas, II Curso del 
Ciclo Diversificado de Educa

ción Secundaria Ingenieros 
Jack Arévalo Fuentes, Carlos 
Alvarado y  Profesora Sor Ca
brera Carmen.

Biología, II Curso del Ciclo 
Diversificado Educación Se
cundaria, Doctoras Julia Basti
llo y Celina Acosta y Bachiller 

El Secretario de Estado en \ Noemí Rivera.
el Despacho de Educación Pú- i
blica,

esta plaza en vísta de que el 
Profesor Ayala P., abandonó 
sa puesto y por la poca asis
tencia de alumnos.

|
Salomón Cruz Ayala, Direc- ¡ 

tor Escuela Rural “Paz y Pro- ]

16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

Osva ld o  L ó pez  A.

E l Secretario de Estado en 
j el Despacho de Educación Pú- 
[ blica.

Eugenio Matute

■ Principios de Contabilidad ¡ 
| II Curso del Ciclo Diversifica- i 

Eugenio Matute C. ¡do Secretariado Comercial, j
_______ ¡Peritos Mercantiles Andrés!

I Valladares, Olga

Correspondencia, II Curso 
del Ciclo Diversificado de Se
cretariado Comercial, Secreta
rías Herlinda Moneada, Olga 
Leiva y Myma Medina L.

Geometría V Curso de Co
mercio, Ingenieros Jack Aréva
lo Fuentes, Carlos Alvarado
y Profesora Sor Cabrera Car
men.

I p. m.

Mecanografía, II Curso del 
Ciclo Diversificado Secretaria
do Comercial, Secretarias Her
linda Moneada, Olga Leiva y 
Profesora Madre Solera Irma.

Martes 5  de noviembre, 
a las 8  a. m.

Acuerdo N" 240

Tegucigalpa, D. 
octubre de 1963.

C , 24 de¡

Argentina’• Filosofía. II Curso del Ciclo
Suazo v Marfa°“ísaW  Rau íDiT SÍfÍ“ dl0 p a c i ó n  . Se-cundaria Pbro. Juan Enriquedales.

Aduana v Prácticas de Aío-
Fisher, Licenciado Benigno 
Hernández y Pbro. Juan An-

n  t í  , 1 ~ Tur-w ro V Curso de Comercio, Peri-.tonio Vega.
E l Jefe del Gob.emo M ilitar, > M ercantiles 0 lga Angenti-| n  . .

c  '  t  i. 1 j>__ 1 Documentación
acuerda: na Suazo, M ana ísanei iíau-¡ T ~ ¿ >x*

! dales y Andrés Valladares. »  C ™ * del C‘cl°  »"ersrf.ca-
i do Secretariado

Mercantil,

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto

1 ^ 2  P- m-

Comercial. 
Licenciado Aída Colindres, Pe-

¡ritos Mercantiles Andrés Va- 
Historia Universal, II Cur- ¡ y María Isabel Rau-

„ „ . , so del G clo Diversificado, j  1
“Sagrado Coraron de esU ¡Ed|lcacián Secundaria, Licen-¡a“  1%
dudad, nombradas por la Di-1 cja{J0 Guillermo Mayes h.. Pro-' _
rectora efe dicho Instituto, enlfesoras Tula de Ponce v Ma-, Problemas Sociales, Cultura- 
la forma siguiente: idre Bolera Irza. ‘ T Económicos de Hondu-
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A V I S O S
PERMISO PARA CORTE 

DE MADERA

£1 infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re- 
'Corsos Naturales, al público 
Race saber, la  solicitud que £U 
feralmente dice, con el objeto 
de que pueda mejorar la pro
puesta: “Se Solicita Permiso 
de Explotación en Terreno Na
cional.— Señor Ministro de Re
cursos N aturales.— Presente: 
Nosotros, Edelmiro Isaula Z., 
agricultor, soltero, mayor de 
edad, José Antonio Gómez 
M i l l a ,  Economista, casado, 
m ayor de edad; ambos hondu
renos y de este vecindario, con 
e l debido respeto venimos ante 
usted a solicitar se nos ex 
tienda permiso para explotar 
un terreno maderero. A fin de 
cum plir con el trámite legal 
que establece el Artículo 79  
de la  Ley Forestal en vigencia, 
renunciamos al derecho de so
licitar la celebración de un

ción establecidos en el plano 
adjunto. El equipo que se 
utilizará para la extracción 
de la madera será: Un tractor 
oruga tipo mediano y un ca
mión de 5  toneladas, así como; 
hachas, sierras de mano, etc., 
propias de esta explotación. 
El equipo de extracción y 
transporte descrito anterior
mente, será alquilado al ase
rradero del señor Nicolás Si
tadle. La madera que se ob
tenga, será aserrada y utili
zada para el consumo interno. 
Ofrecemos pagar por metro 
cúbico el precio establecido 
de acuerdo con la tarifa mí
nima oficial establecida por 
la Ley Forestal vigente. Con
sideramos que los ingresos to
tales a percibir por el Estado 
se elevarán a L 23 .250 .00 ; 
por lo que nos compromete
mos: a) A depositar L  232.50  
que corresponden al Vjo que 

j contempla el Artículo 81 de 
Porvenir. E l terreno en men- la Ley Forestal vigente, como

contrato provisional de reco
nocimiento por que contamos 
con toda la  información nece
saria sobre capacidad del bos
que, topografía del terreno y 
las demás características de 
la  superficie o área forestal 
que nos proponemos explotar. 
É l terreno maderable se en
cuentra localizado en el case
río de Escaño de Tápale, ju
risdicción de San Ignacio, de
partamento de Francisco Mo
rarán, entre los puntos siguien
tes: Norte 5 8  grados al Oeste, 
Norte 43  grados al Este, Nor
te 45  grados al Este, y Norte 
15 grados al Oeste, limitando 
asi: Al Norte, con Cerro Pa
caya o Frontón; aí Sur, con 
terrenos de la aldea El Terre
ro; al Este, con terrenos de la 
aldea de Yuculateca; al Oeste, 
con terrenos de la aldea El

ras y  C. A ., II Curso del Ci- 
-clo Común Diversificado Edu- 
-cación Secundaría, Perito Mer- 
-cantil Olga Argentina Suazo, 
Licenciados Armando Cerrato 
V . y  Aída Colindres R.

Técnica de Máquinas de 
^Oficinas, II  Curso del Cáelo 
'Diversificado Secretariado Co
m ercial, Profesora Sor Cabre
ra  Carmen, Perito Mercantil 
M aría Isabel Raudales y Secre
taria  Myrna Medina L.

Miércoles 6  de noviembre, 
a las 8  a. m.

Física, II  Curso del Ciclo 
Diversificado Educación Se
cundaría, Ingenieros Jaek Aré- 
valo Fuentes, Carlos Alvara- 
do y  Profesora Sor Cabrera 
Carmen-

Archivo y Bibliotecas, II 
Curso del Ciclo Diversificado 
Secretariado Comercial, Secre
taría Victoria M. de VeJásquez, 
Perito Mercantil Olga Argen
tina Suazo y Secretaria Myma 
Medina L .

V/2 P* m-
Idioma Nacional, II Curso 

del O cio Diversificado Edu
c c ió n  Secundaría, Bachiller 
W ilfredo Izaauirre, Profesora 
Sor Zúniaa Olga Marina y Ba
chiller Carlos G arces H.

Taquigrafía, II Curso del 
Ciclo Diversifcado Secretaria
do Comercial, Secretarias Olga 
Leiva, Mvrna Medina L . y Pro
fesora Sor Cabrera Carmen.

ción es de tenencia nacional. 
Se.adjunta un plano perime- 
tral del terreno y  las condicio
nes topograficias del mismo. 
La superficie total del terreno 
en que se hará la explotación 
es de 4 ,7 9 8  hectáreas. A cau
sa de las condiciones topográ
ficas prevalecientes en la su
perficie total, algunas son 
inaccesibles y por lo consi
guiente imposibles de ser ex
plotadas, sin embargo, existen 
áreas topográficas enchiladas, 
tal como lo  establece e l  plano, 
en las cuales se hará la  explo
tación de las árboles que ob
serven las medidas que esta- 

Ibleee la Ley Forestal en vi
gencia. En el área existen 
aproximadamente unos . . .  
3 .600  árboles maderables o 
laborables de pino, pero sólo 
se explotarán 2 .9 0 6  que esti 
mamos producirán 4 .650  me 
tros cúbicos de madera, por 
lo que se considera que la ca
pacidad en monte del terreno 
es bastante superior a la que 
se explotará. El período de 
vigencia de la explotación se 
hará en dos años y la extrac
ción anual*será aproximada
mente de 2 .3 2 5  metros cúbi-j 
eos, completando la  extracción 
total en el siguiente año con 
un número igual de metros cú
bicos; dando inicio a las ope
raciones de corte en cuanto la 
concesión sea aprobada por la 
autoridad respectiva. Para la 
extracción de la  madera nos 
comprometemos a construir 
vías de saca provisionales, las 
cuales se desprenderán de un 
camino existente de antigua

fianza para dar trámite a la 
solicitud y ampliarla en . . . .  
L 2.325 .00 , o sea el 10%  de 
los ingresos totales cuando la 
solicitud sea aprobada, b) Su
jetamos al plan de explotación 
forestal que la Dirección Ge
neral de Recursos Naturales 
señala y a cualquier otro re
quisito que sea requerida c) 
A pagar la tarifa prevista en la 
Ley Forestal y sus resoluciones 
así como los impuestos muni
cipales. d ) A enviar mensual- 
mente informes ; respecto - al 
número, especie y cubicación

de los árboles cortados y al 
número, especie y cubicación 
de las trozas extraídas. Final
mente nos comprometemos a 
todos los conceptos de la Ley 
Forestal vigente y  las leyes y 
reglamentos que pudieran en
trar en vigencia en el tiempo 
de los años que establece la 
concesión. Quedamos entendi
dos que la falta de cumpli
miento de las obligaciones es
tipuladas en la solicitud dará 
motivo para la cancelación de 
la concesión. El presupuesto 
en efectivo con que iniciaremos 
las operaciones, es de cinco 
mil lempiras, efectivo en nu
merario. Publicación en la 
Gaceta Oficial de esta solici
tud fue ya efectuada en las 
fechas 22 de octubre, y 2  
de noviembre de 1963, cuyos 
números se encuentran «a po
der de esa Secretaría. Quedan
do a la espera de una resolu
ción favorable; somos del Sr. 
Ministro sus Attos. SS.— Te* 
gucigalpa, dos de febrero de 
1964.—Edelmiro Isaula. —  / .  
Antonio Gómez M illa \— Te- 
gucigalpa, Distrito Central, a 
los cinco días del mes de fe
brero de mil novecientos sesen
ta y cuatro.

H edor M olina García,
Ministro de Recursos 

Naturales.
8 , 18 y 2 8  F ., 64 .

DENUNCIAS MINERAS

. £3 infras^fto. Secretario de 
Estado es el Despacho de Re*

(G0KTtNUJUU>

COTIZACION OHC1AL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA a  TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

Dólar
Colón.' Scít. 
Quetzal 
Colones 
C. EL 
Córdobas

MUSES
Compra Vonfci

LZQ2 
0.804 
2.01

autos
Compra Venta

MONEDA MSTAUCA 
Compra Vento

0488868
02828S7

0.303396
0.287143

L2.ro
OiSO'
2.00

0.301887
028S7I4

L2.02 L1.98 
0792 
1.98

0.298868 
0.282857

L2.02
0.8G4
2.61

0.303396
0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN a  MERCADO DE NEW YORK

conos Naturales, para ios 
fines legales, al público h>ee 
saber: que coa f*efaa atufo 
de febrero de 1964. se admitís 
el denuncio que dice: “Desát
elo de un» zona minera.—Se- 
Sor Ministro: Yo, Razaría 
Hasbum, m̂ yor de edad, ca
sado, de nacionalidad hosda- 
rrña. comerciante y de e4 e 
domicilio, con el acatamiento 
debido comparezco ante usted 
a solicitar la adqmsíci&a de 
una zona minera para empren
der trabajoB de minería «  
grande escala. En co&secnes- 
cia, vengo a denunciar lamas 
minera que 1 Jamaré "“San Car* 
o- N? 3'\ ubicada en terree# 
ejídaks del municipio de Sec
ta Lucía, departamento de 
Francisco Morazán, que Umi
ta: al Norte, con la zona qae 
denuncié bajo él riómbre de 
“San Carlos N» 2”, al Sor, 
con La Montañita; al Estece» 
la aldea de Piedra Grande, la 
Loma de T ata  Orlo y zoos 
minera San Carlos N91, y al 
Oeste, con terrenos del muni
cipio de Santa Lucí*. Esri zo
na produce oro, plata* plomo 
y otros minerales. Por le ex
puesto, respetuosamente pido 
ai señor Ministro qne se súrta 
admitir e s t a  solicitad, que 
mande a hacer las publicacio
nes de ley en La Gaceta, que 
se sirva fíbrar camomc&rifia ti 
señor Gobernador Potf tico de 
este departamento y al oe&t 
Juez de Letras de lo Civil res
pectivo, para loe efectos lega* 
es, y que, en definitiva, me 
conceda ¿a zona que solicito. 
Báta solicitud la fundo es ti 
Art 197 del Código de Miñe- 
ría, reformado por Decreto 
Legislativo N9 54 de 25 de 
enero de 1939, y en los demás 
artículos pertinentes del me
mo Código.—TegurigaJpa, D, 
C-, 4 de febrero de 
Nazario Hasbun.—Impuesto 
sobre la Renta Ny 6374”.—Xé* 
gurigsipa, D. C., 5 dé febrera 
Je 1¿64.

Héctor Molina Garda.
M im u d e h c i  araos

2dF. 63.

explotación m aderera, que co
linda con el terreno, bacía los 
diferentes logares de explota-

libra Esterlina---------------
Pilar»»
$2.80

larapltai
L 5 .6G

Franco Belga__ __________ 0.02 0.04
Franco Francés------------- ------ - 02041 0.4082
Franco Suizo —....------ ----- --- 0.2314 0.4628
Marco Alemán---------------- --- 0.2512 0.5024
Florín _______________— _ 0.2791 0.5582
Corona Sueca --------------- ---- 0.1930 0.3860
Peseta_- .. ...____ 0.0168 0.0336
Peso Argentino..... ......... .... -__ 0.0074 0.0148
Peso Mexicano..... ............ ....— 0.08 0.16
lira ,...... .................... . 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense-----..--- ------ 0.9268 1.8536

ROTA; £1 Upo de Toda para e j Colón Safeadoceoo y el Quetzal 
toga» lo

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

Si infrascrito. Secretario de ft- 
¡4’io en el Desfwsbd de Secano* 

pan to« fines légate, 
.i p&b.ico nace sab-ys qne coa te- 
oüa cuatro oe febrero de J96L se 

im itad e¡ desanclo q v i d lece 
; Se íenunda un* zoos «meta.—
' eSor Ministro.—Yo, Kazan© Boa- 
oso, mayor de eiad, cando, de 
•actooa^did fcoDduxefia, comer- 
nac V y de este domietti* 00© ek 
catarme o co debido, -cosoaie** 
me usted a solicitar la sd^otieife 
<e ana zona min-ra, para exidotaa- 
a en gran escala. Ed flMSOOMO 
i.-., vengo a denunciar la sosa sal
era. que produce ora piste, ptoan 

. olio minerales, sjtoada eo tam
os ejldale* de la" d ía  de Sis 

iuau dei BanebOi en eetedeeefte* 
D¿oto. como de deetiaatte t e *  
r©u de extensión scperSetol» faz
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leste S‘í: «1 Norte, coa 1» «Idea dr 
Asm Podrida y Carro del Cnciaa). 
m ajiles ele Santa Lacia; al 3 a r, con 
A «Mea do Sao Jo an  del Sancho; 
4  Soe.ooa ejido* *  de San Jo an  del 
Bbkém^  la aldea de Las C u icas j  
éB&> del Cóbre, y  al O este, con la 
aidea de Piedra Grande, la  qM bn - 
da efe Las Crocitas y la Lom a á*  
TStsOsrio. Respetuosamente pido 
alSeSor Ministro, que adm ita esta 
mPeOwi. qae mande a  h ac*r la» 
pa&icaeiooes de ley en La Gac-tta, 
ge*1»  Ubre «nmaaíeaetón al sefior 
Gobernador Po ideo de este depa-  
SupqHp » que se comunique ofi
cia Biento el denuncio al señor lo e? 
de toteas de lo Cm l respectivo, de 
ene mismo departamento, y que 
m  definitiva, me conceda la  aon* 
atoen a  que hago referencia. Pon- 
áofste aolíciu  i t n  el Arfi. 197 d»< 
GásügóAe Mmería, re firm a d o  por 
Be&ato. togt«4afcivo N9 44. de 26 
¿gatero de 1939, y ea  las demás 
^ to c to a e s pertinente* del cltadc 
Gfrbgb. Sata soca llevará por ncm-
fcgsfSan Antonio’1__Teguclga pa,
^V¿v4de febrero de 1964.—(f)  Na 
nrieSasban”. Impuesto so b re!» 
Jtorta No. 6JM —Tegocigalpa, D 
f¿ ,5  de febrero de 1964.

B ícxo k  Mo lin a  Ga r c ía .
- Ministro de Recursos Naturales.
26 r« *4

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica* dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con fecha 1? de febrero del año 
en carao, ae admitió la solicitad qae dice: “Registro de 
Marca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En 
represeotadóa de Kanfort Internacional, Cía. Ltda., sociedad 
organizada y existente bajo las leyes de Colombia, domiciliada 
en la dudad de Bogntá, Colombia, vengo a pedirle el registro 
de la marea de fábrica inscrita en dicha República, bajo lo? 
números: 53.312, el 15 de febrero de 1953, renovada por diez 
años, a contar del 15 de febrero de 1963, y 55 024, el 8 de 
octubre de 1963, por un periodo de diez años, para distingo ir. 
betunes y sustancias no jabonosas para limpieza de metales, 
pisos, maderas, telas, ete» tales como polvos y líquidos no 
jabonosos para limpiar ropa, metales, madera, cueros; pomadas 
y preparaciones para lustrar y encerar pisos, muebles y cueros; 
consistente esencialmente en el conjunto formado por la 
palabra: “Kanfort3’, y la figura estilizada de an muchacho

La infrascrita. J*fe de la S erióo de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección Gerwnd de Econo
mía y Comercio. h*ee saber: que con fecha 2 0  de febrero del 
año en corso, se admitid la solicitud que dice; “Registro de 
Marca.—S e fio r  Ministro de Economía y Hacienda.—En re- 
bresentaciÓEL de Agricottnrál Chemicals de £3 Salvador, so- 
«edad anónima domiciliada en la ciudad de San Salvador. Re« 
República de El Salvador, vengo a pedirte e* registro inicial 
de la marca de fábrica consistente mi ]a palabra:

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cargos Naturaiee, para jes fi
nes legales, al público, hace 
saber; que con fecha cuatro de 
febrero de 1964, se admitió el 
denuncio que dice: “Denuncio 
de una zona minera.—Señor 
Ministro.—-Yo, ,N»zario Has
t a ,  mayor de edad, casado, 
dé nacionalidad hondurena, cc- 
‘tacianfe y de este domicilio, 
«es todo respeto comparezco 
abte üd. solicitando la adqui- 
srión de ene zona minara para 
«impender trabajos de mine- 
zfe *>8 gran eseaJa. En conse- 
.ctenri», vengo a denunciar la 
ama minen que llamaré “San 
Crio» N9 2”, de doscientas 
hectáreas de extensión seper- 
ácisl, fitu&da en e j id o s  dé 
Santa Leda, departamento de 
Francisco Morazán, limitada: 
al Norte, terrenos de Ja aldea 
de Las Zarabandas; al Sor, 
Crims de La Laguna, El Be
ta), El Derrumbe y La Món
ta te ; al Este, terreno denur.- 
cfado como zona minera “San 
Garlos N9 l f* por el snserito. 
y a) Oeste, terrenos del Muni
cipio de Santa Luda. Esta 
zona produce ore, plata, plomo 
y otees minerales. -Tegudgal- 
pa. D. 4 de febrero de 
1964.—(f) Nazario Hasbun.—
Impuesto Sobre la Renta----
N9 6374" ~Tefrucigslpa. D.C., 
5 de febrero de 1964.

Hé c t o r  Mo l in a  G a r c ía ,
ÜSBdMRHle Recaíaos Naíorales.

28TF. 64,.

para distinguir; productos químico* para combatir teda clase 
de plagas, insecticidas, aearicidas, pesticidas, herbicidas, 
matahierba, baños desinfectantes para ganado, fertilizantes, 
mataparásitos vegetales y animales; y la cual se ap’ica a los■ 
envases, cajas y empaques que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cualquiera otra forma apropiada 
jen el comercio. Presento el poder p<*ra que se razone en lo 
conducente, tos demás documentos de ley y el eü?é.—T>gu- 
cigalpa, D. C., 20 de febrero de 1964.—Daniel Casco L.” La 
que se pone en conocimiento del público para los efectos da 
iey.—Tegucigal pa, D. Cn 20 de febrero de 1964.

A b g s h t z n a  M . d í  C h á v e z  ¡
28 F., 9 y 19 M, 64.

Kanfort
visto de frente, en pie, con las piernas abiertas, los pies háct» 
afuera y los zapatos lustrados. Encima de éstos aparecen 
unas rayas que sugieren brillo. El muchacho tiene los brazos 
extendidos y doblados: el derecho hada abajo y el izquierdo 
hada arriba- La mano derecha, que no es visible, se halla 
dentro de un zapato, que también despide brillo. En la mano 
izquierda tiene el esqaema de un tarro o empaque cilindrica, 
con la figura dé un muchacho igual al descrito. La eabeza.de] 
muchacho descrito tiene forma ovoidal, a su* lados se ven las 
orejas, y el pelo cae en desorden sobre la cara. Por el lado 
izquierdo de la cabeza se levanta un mechón de pelo, en 
dirección hada arriba. En la cara se ven los dos ojos y en 
oaedió de dios ana pequeña línea horizontal qne representa 
la nariz; debajo aparece la boca, sonriente, que deja ver dos 
dientes. E! muñeco está vestido con una camiseta de mangas 
cortas, a rayas horizontales y con pantalones largos, de color 
oscuro. Debajo de esta figura se encuentra la palabra 
“Kanfort”, escrita en tetras comunes de imprenta, para ser 
asada sola o acompañada de leyendas indicativas, incluso de
procedencia, o de figuras o alegorías, en cualquier color 0‘ j?4CÍenda’“ Ea «praenfa^óa de 
combinación de colores y en cualquier tipo o estilo de lr t» .l2 S ? a S ¡ S ^ í ^ i w a  »  
tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan; y la lis Seveoth Atenúe Konb, Nash* 
cual se aplica a los envases, cajas y empaques que contienen 
ios productos, imprimiéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el 
c isé.—Tegocígalpa, D. C., I? de febrero de 1964.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en conocimiento del púb'ico para 
los efectos de ley.—Tegudgalpa, D. C., 19 de febrero de 1964.

(o tila ! de >* a ü  'C. de fábrica e >»■ 
-Istente en las palabras:

YODURO DE.FOSFOLINAfr
uara d istin g u ir preparaciones anti 
coiioesterasa* usadas en medicina, 
y la  coa! se aplica a  los enveses, 
cajas y em paqaes que contienen 1** 
productos, grabándola, imprimién
dola, estam pándola, toe medio de 
rtiq a tta s  que se lea adhieren y e» 
coa’qaiera o tra  form a apropiar
en el com ercio. Presento el poder 
para que se ráseme « a  Ve conducen- 
«*, ios demás uocumentos de ley y 
el c lis é —Tesfudfalpa, D . C »20 de 
tornero de 1964.—Daniel Casco L .”  
Lo que se pone ea conocimiento de 
adbiteo para loe efecfc-s de ley.— 
Tegustgalp*. D. C .,20  de febrero ae
1964.

Ar g e n t in a  M. d e  Ch á v ez

28 p ., 9 y 19 54. 64.

t *  In frascrita, Je to  de la SeceiÓD 
d ’ P atentes y M arcas d« Fábrica 
dependiente ae la  Direomón Geoe- 
r&j de Econom ía y Comercio, fuce 
saber: q aa.con  fecha 20 de febrero 
del afio en curso, se admi Lió la  solici
tud que dice: “ Registro.de m arca.— 
S ñor M inistro de Kconomía y

«m e en c o n o c im ie n t o , ú ei pún i c o
para l* s efectos de ley__T^guf gml-
pa, D. O-, 20 de febrero de 1964

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z

28 F ., 9 y 19 M. 64.

Argsstzna IL  de C s Á m .

28 F., 9 y 19 M. 64.

L a Infrascrita, Je fe  de la  Seemóe
*e Pat en tes y Marca* de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gene
raí de Eccnodifa y Comercio, h ice 
saber: que co*« facha 20 de friwero 
det afio en curso, t»  adm itió la  aoü 
d tn d  que dice: "R egirtm d e marea 
—Señor M inistro de Economía y

H acieoda.—En represen tación <3 
Oampbe.r P&arm aceatleáls,' lo e ., 
oorporedón del Estado de Deiaw? - 
re, dom iciliada en 121 E ast 24th 
S tree t, ciudad de S tw  York, Bst». 
do de New Yor¿^Estados O nldtsde 
Am érica, vcpgo a  pedirle el registre

v.ile, Estado de Tennessee, Estido- 
Oaidts de América, vengo a pedine 
el registro de la marea de fábrica 
i,-sonta' en dicha nación, con e 
cúmero 373.067, ei 21 de ncvlembr* 
de 1939, renovada por veinte afioa 
a contar d̂ i 21 de noviembre ae 
1939, paradLttngair: fajas elástica* 
> forros, cousásteoie en la palabra:

SK1PPIES
y la coa! se aplica a los artículos y 
cajas y empaques qne ios contienen 
lm prioaiénco a , estampándola, por 
medio de marbetes o etiquetas que 
se les adhieran, y en cualquiera 
otra forma apropíala en e¿ comer
c ia  Presea*» «1 poder para que se 
razooe en lo conducente, k» demá» 
documentos de ley y ei edsé.—Te- 
gudgalpa, D. C., 20 de febrero de 
1964.—Daniel Gateo L.n Lo que se

La infrascrita, Je fe  de n> Sección 
de Patente» y  M arcas de F áteioa. 
dependiente de la OirRúoóaGeuerat 
de Economía y Comercio, hace ta 
ñer: que con fecha 2o de febrero deF 
«So en curso, se adm itió la toü cltu ft 
que d ice; “R egistro de m arca._Se
ñor M ioisttode Economía y Hacien
da.—En representación de Sodete- 
Des Usines Chimiques Rtsone- Pou- 
e ' c , socledai ar ónima organizada 

bajo ias leyes de Francia, dom i:U ia- 
la  en 22 a vence M ontaigne, París 
8a, Francia, vengo a pedirle el re- 
ghtrod e la m area de fábrica inscri
ta  eo dicha nacíóo con et número 
516.504, el 17 de octubre de 1»63 por 
uo período de quince aSos, para 
ifstiuguir: productos farm acéuti
cos oouststet te  en las palabras:

NEO-FLAGYL
separadas por an guión, y ia cu al" 
«e aplica a los envases, ca jas v em
paques qne contienen tes prom eta?, 
grabándola, imprimiéndola, estam 
pándola» por medio de etiq u eta* 
qne se les adhiereo, y eo cus qoieia- 
otra forma apropiada en el coxier- 
do. Presento el poder para qne ro  
razone en lo conducente, los devád: 
'iocuait'ntoe de ley y el misé.—Te- 
. uc»ga)p», D. C , 20 de febrero dw 
1964 —D aniel Cateo L .” L o q u es»  
pooe en oonocim iento del púb i^a 
»>ar& los efectos de iey.—1Teguct- 
gaipa, D. C„ 20 de febrero de Ia64.

AB6ENTINA M. d s  G&¿vbz 
¿8 F -, 9 y 19 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la S-cc <¡u 
de Patentes y M aíces de Fábrica», 
dependiente de la D i'*ce bu tí ñe
ra! do Economía y Comercio, nace 
saber: qne con f  cha 20 de f -t>rero» 
del afio en corso, se adm itió ia» - 
solicitad qae dice: “ Registro d »  
marca—Stfior M inistro ot> Boono- 
m ía y Hacienda.—E a representa— 
eióo de C taect Peabody A  C a , lo e ., 
corporación del Estado de
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F o r t , dom iciliada en 433 E ít o  
Stre e t, tísd id  de T ro ;, Cordado de 
Beusselaer, Ebtado de H e * Y ork, 
Estados Unidos de Am érica. vecRO 
a pedirle el registro de la  marca de 
fábrica In scrita en dicha nación, 
con los núm eros 408.780 y 406.781 
el 29 de agosto de 1044, por nn 
periodo de 20 afios, para d isttoguin 
ropa para hom bres, muchachos! 
m ujeres y ! olSóe, especialm ente; 
cam isas, cam isas de casa, camisas 
de v estir, cam isas sport, camisa» 
de trab a jo , ropa interior, cuello* 
corbatas y  bufandas, pijamas, ca 
m isas de noche, delantales, gorras, 
som breros, (sobretodo, monos, ch e 
qaetas, overoles, pantalones; nnt- 

f  arm es  m ultares, navales, m alinos, 
p ara  d en tistas, doctores, enferme
ras, barberos, peinadores y strvien 
te s ; sacos para oficina, fracs o 
casacas, chalecos, tra jes de baSo, 
«tizones de baSo, calzones, ameri
canas, tra je s  para gim nasia, tra jes 
para ju g ar, tra je s para esquiar, 
pantalones y sombreros para es
qu iar, slacks, tra jas de aviador, 
tra je s  p ata la  nieve, tra jes para el 
sol, pantalones de m ontar, tarjes 
dB lavar, tra jes de verano, tra je- 
de confirm a,)batas de bafio, batas 
de playa, quimonos, chaquetas de 
cam a, brásteres, corsés, ligas, cin
turones, f» ja s, batas, negligés, ca
m isones de dorm ir, pantaletas, com
binaciones, batas cortas, blusas, 
cam isolas, laidas, enaguas, trajes 
com pletes y vestidos, gorras, trajes 
de juego para nifios, pafi&íes, peina
dores, chaquetas, trajes para nifios 
que empiezan a andar, y prendas 
para dorm ir; géneros por. pi zas, 
de algodón, lino, lana, seda, r*yón y 
com binaciones de las mismos; sáb* 
ñas, fondas de almohada, forros 
para alm ohadas, forros para col
chones, cobertores para camas de 
* lSo, cortinas, colgaduras y fundas 
para m uebles, consistente en la 
palabra:

Nota de la Adnrinsfradón

Los o rigin ales q u e se  

e n v íe n  p ara p u blicarse  

e n  L A  G A C E T A , d eb en  

estar escritos por u n  solo  

frente y ,  s i p o sib le  fue- 

re, a  m áqu in a.

la  m a rca  d e fá b r ic a  co n siste n 
te  e n  e l n o m b re :

C O N V O C A T O R I A
M ay  a te n ta m e n te  se  convoca a  lo s S o cio s A ccio n ista s  

d e “ M ica sa , S . A .” » p a ra  qu e con cu rran  a  la  A sam b lea  O r
d in a ria  d e  A c c io n is ta s  q u e te n d rá  v erifica tiv o  e l d ía  1 8  d e 
m arzo  d el añ o  e n  co rso , a  la s 4 p . m -, en  la s  O ficin as d é la  
C om p añía, A sa m b lea  en  la  cu a l se  con ocerá de la  s ig u ie n te

SANFORIZED
y la cual se aplica a los artículos y 
c ija s  y empaques que los contienen, 
im prim iéndola, estampándola, por 
medio de m arbetes o etiquetas que 
se Ies adhieren y en cualquiera otra 
form a apropiada en el comételo 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cum entos de ley y el clisé:—'Tegu 
cigalpa, D . C ., 10 de febrero de 
1964.—D aniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocim iento del püblicr 
para los efectos de ley.—Tegucigal- 
p s, D . C ., 10 de febrero de 1964.

Abg bh tq u  M . s e  Cb Í vez.

28 F . J  9 M. 64.

p a r a  d is tin g a  ir : p rod u ctos 
q u ím icos p a ra  co m b a tir to d a  
c la se  d e  p la g a s , in se ctic id a s , 
a ca ric íd a s , p e s tic id a s , h e rb ic i
d as, m a ta h ie rb a , b a ñ o s d esin 
fe c ta n te s  p a ra  g an ad o , f e r t il i
z a n te s. m a ta p a rá s ito s  v e g e ta 
les y a n im a le s ; y  la  cu al- se  
ap lica  a  lo s e n v a se s , c a ja s  y  
em paques q o e  co n tie n en  los 
p rod u ctos, g ra b á n d o la , im p ri
m iénd ola, estam p án d o la , por 
m edio d e e tiq u e ta s  q u e  s e  tes 
ad h ieren , y  e o  cu a lq u ie ra  o tra  
fo rm a ap rop iad a e n  e l com er
cio . P re se n to  e l p o d er p a ra  que 
se  ra z o n e  e n l o  co n d u cen te , los 
d em ás d o cu m en to s d e  le y  y  e l 
c lis é .— T e g u cig a lp a , D . C ., 20  
d e fe b re ro  d e  1 9 6 4 .— D an iel 
CascG L .”  L o  q u e  se  p on e en  
co n o cim ien to  d el p ú b lico  p ara 
lo s e fe c to s  d e  le y .— T e g u cig a l 
p a. D . C ., 2 0  d e fe b re ro  de 
1964.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v ez  

28  F .,  9  y  19 M . 6 4 .

19— In fo rm e  d el C on sejo  de A d m in istració n  
co rresp o n d ien te  a l año d e 1963 .

2 9— In fo rm e  d el C om isario .

39— E le c c ió n  d el C on sejo  d e A d m in istració n  y  
C om isarios q u e fu n g irá n  d u ra n te  é l  a ñ o  d e 
1 9 6 4 -1 9 6 5 ; y ,

49— C u alq u ier o tro  asu n to  qu e te n g a  re la c ió n  
co n  la  a n te rio r  A gend a.

A  fa lta  d a  q u órom  p a ra  e l d ía señ alad o , la  se s ió n  se  
v erifica rá  é l d ía  s ig u ie n te  e n  e l m ism o lu g a r y  a  la  m ism a 
h o ra , con  e l n ú m ero  de socios q u e a s is ta n .— T e g u cig a lp a , 
D . C ., 2 7  d e  fe b re ro  d e 1964 .

S a m u e l  D a  Co st a  Gó m ez , 
S e cre ta rio .

2 8  F . 6 4 .

de m i rep resen tad a y  se me 
d evu elva un ejem p lar d e ím 
d escrip cion es y reivindicado- 
n es, con  la  con stan cia  de vues
tr a  reso lu ción .— Tegurigálpa, 
D . C ., s ie te  de diciem bre de 
m il n ov ecien tos s e s e a t a y  
tr e s .— ( f )  A lejand ro. A lf  a ro  
A rr ia g a '5. L o  qu e se pone en 
conocim iento  d el póbSeopara 
los e fe c to s  de le y .—Tegueigsl- 
pa» D . C -,2 2  d e en ero  de 1961

Ar g e n t in a  M . d e  C ak m  

2 8  F .  y  3 0  M , 64.

HERENCIAS

p lícad o . P re se n to  e l p od er pa
r a  q u e se  a g re g u e , y  en  su 
op ortu n id ad , su p lico  co n ced er 
la  p a te n te  q u e so lic ito , m an
dando d ev o lv er u n e je m p la r 
de la  d escrip ció n , d ib u jo s  y 
re iv in d icacio n es, co n  la  con s
ta n c ia  d e le y .— T e g u cig a lp a , 
D .JC ., 2 0  de fe b re ro  d e 1 9 6 4 .—  
D an iel C asco  L .”  L o  q u e se  
pone en  co n o cim ien to  d e l pú
b lico  p a ra  lo s e fe c to s  d e le y .—  
T eg u cig a lp a . D . C ., 2 0  d e  f e 
b re ra  d e 1964.

Argentosa M . d e Chávez.

2 8 F .,  3 0 M . y 2 9 A . 6 4 .  ■

que se pose en conocim iento del 
público páre los efectos de ley.— 

‘-f Tegucigalpa, D. C-, 23 de enero de 
" 1964.

A&gentixa M.  de Chávez.

28 F . y 30 tt.64.

P A T E N T E S  D E  IN V E N C IO N

L a  in fr a s c r ita , J e f e  d e la  
S e cc ió n  d e  P a te n te s  y  M arcas 
d e  F á b r ic a , d ep en d ien te d e la 
D ire cc ió n  G en era l de Econo
m ía  y  C om ercio , h ace sa b e r: 
q u e  co n  fe c h a  2 0  de fe b re ro  d el 
a ñ o  e n  co rso , se  ad m itió  Ja 
so lic itu d  q o e  d ic e : "R e g is tro  
d e  M a rca .— S e ñ o r M in istro  de 
E co n o m ía  y  H acien d a.— E n  re
p re se n ta c ió n  d e  A g ricu ltu ra] 
C h e m ica ls  d e E l Salv ad or, so
cied ad  an ón im a d om iciliad a en 
la  ciu d ad  d e S a n  Salv ad or, R e
p ú b lica  d e  Eli S a lv ad o r, vengo 
a  p e d irle  e l re g is tro  in ic ia l de

L a  in fr a s c r ita , J e f e  d e  la  
S ecció n  d e P a te n te s  y  M a rca s 
de F á b ric a , d ep en d ien te  d e la  
D ire cció n  G e n e ra l d e E co n o 
m ía y  C om ercio , h a c e  s a b e r : 
qu e con f e r i ja  2 0  d e fe b re ro  d el 
añ o  en  cu rso , s e  ad m itió  la  so
licitu d  q u e d ic e : " P a te n te  de 
In v e n c ió n .-« S e ñ o r M in is tro  d e 
E con om ía y H a cie n d a .— E n  re 
p resen tació n  d e l se ñ o r S am u el 
Jo sh u a  S ü b e rm a n , ciu d ad an o 
n o rte a m erica n o , d  o m  i c ilia d o  
en  8 8 5  P a r k  A v e n u e , d u d ad  
de N ew  Y o rk , E s ta d o  d e  N ew  
Y o rk , E s t a d o s  U n id o s d e 
A m érica , v en g o  a  p e d ir se  
s irv a  co n ce d e rle  p a te n te , p or 
un p eriod o  d e  v e in te  a fi”8» pa
ra  e l  i n v e n t o  d en o m in ad o : 
“ A p arato  p a ra  la  p rod u cción  
co n tin u a  d e c ig a r ro s ” , d e l cu a l 
acom p año d e sc rip c io n e s  y  d i
b u jo s p or d u p licad o , re cla m a n 
do com o d e su  e x c lu s iv a  p ro 
piedad lo  co n ten id o  e n  l a  
h  ja s  de re iv in d ica c io n e s  q u e  
se  a d ju n ta n , ta m b ié n  p o r d n

La in frascrita, Je fa  de la  Sección 
de Patentes y M arcas de Fábrica, 
dependiente de la  D irección Gene
ral de Econom ía y Com ercio, hace 
saber: que con fecha diecinueve de 
febrero de m il novecientos sesenta 
y dos, se adm itió la  solicitad que 
dice: “ Patente de Invención.— 
Poder E jecutivo. — Secretaria de 
Economía y H acienda.—E n repre
sentación de la com paSla American 
Cyanamid Company, una corpora
ción del Estado de Maíne» mana- 
factureros domiciliados en 30 Roe 
fcefeller Plaza, en Nueva Y ork  20, 
Sitado de Nueva Y orft, Estados 
Uoidoa de Am érica, según el poder 
que obra en esa Secretaría de E sta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar Patente de la  venció a por 
veinte (20) afios, para el invento 
denominado: p &o d u c to s  q uím ico s  
y  su fBOCBDDCEBdiTo, que s : refie
re a nuevos com puestos oe .& fam i
lia de la  te trad clln a , conform e a 
la memoria, descripciones y reivin
dicaciones que se acom pasan poj 
duplicado, ata dibujos por tratarse 
de nn sim ple procedim iento de pre
paración. a  fin de que adm itida esta 
4oiic*tnd,oon tesdocum entos..djan- 
Ga8) se le dé el trám ite de ley. y 
pagados que sean los derechos con 
forme a  vuestra orden de pago, 
para la Tesorería G eneral de la  Re
pública, se otorgue la  P aten te de 
Invención que sa pide y se extienda 
U constancia ae vu -stra resolución 
junto con ana copia de las des
cripciones y  reí v in d ico  iones.—Te- 
gudgaipa, D. C-, diecinueve de

L a  in fra s c r ita . J e f e  d e la  
Sección  d e P a te n te s  y  M a rca s 
d e F á b rica , d ep en d ien te d e la  
D irecció n  G en eral d e JSeon o  
m ía y C om ercio , h a ce  s a b e r : 
q u e epn fe c h a  s ie te  d e d iciem  
b re  del año re c ié n  p asad o, se  
adm itid la  so licitu d  q u e d ice 
P a te n te  d e In v e n ció n .—J e f a 
tu ra  M ilita r de G o b iern o .—  
E conom ía y  H a c ie n d a .— E n  
rep resen tació n  d e la  co m p añ ía  
S o cie té  A nonym é D ite  O rsy - 
m onde, u na en tid ad  d e  n acio 
nalidad fra n ce sa , d o m iciliad a 
en  N 9 48 , R u é V iv ie n n e , P a r ís  
2 e ., F ra n c ia , seg ú n  e l p od er 
ad ju n to , resp etu o sam en te com 
parezco a  so lic ita r  P a te n te  d e 
In v en ción  por v e in te  (2 0 ) añ o s, 
p ara el in v en to  d el D r. V íc to r 
L a fo ñ , d om iciliad o e n  N 9 76 , 
A venue de la  R ep ú b liq u e , P a 
r ís ' X I , F ra n c ia , co rresp o n 
d ien te  a  la  so licitu d  in g le sa , 
N o 4 3 .4 9 1  d el 16  d e n o v iem b re 
de 1962 y N o 3275  d el 2 5  d e 
en ero  de 1963, d en om in ad o: 
AMIDAS DEL ÁCIDO DIFENOXLA- 
CETICO, SUS DERIVADOS CLO
RADOS Y PROCEDIMIENTO PARA 
LA PREPARACIÓN DE DICHOS 
COMPUESTOS ASÍ COMO APLI
CACIÓN d e  l o s  m is m o s , co n 
fo rm e a  la s  d escrip cio n es, es  
p ecificscio n es y  re iv in d ica c io 
n es, sin  d ib u jo s  p o r tr a ta r s e  
d e u n  sim p le p ro ced im ien to , 
lo s q u e se  acom p añan  p or du
p licado a  fin  de q u e, ad m itid a  
e sta  so licitu d  con  lo s docu
m entos c ita d o s , se  le  dé e l 
trá m ite  d e ley , y  u n a  v ez  pa 
gad os lo s d erech o s co rresp o n 
d ie n te s en  la  T e so re ría  G en e-

E l in fra sc rito , S e c re ta r»  del 
Ju zg ad o  de L e tra s  Tercero de 
lo  C iv il, de e ste  depártamenos» 
a l p ú blico  en  g en era l y  para 
lo s e fe c to s  de ley , hace saber: 
qu e e s te  Ju zg ad o  de {Letras 
con  fe c h a  dos de enero d e 198?, 
d ictó  sen ten cia  declarando a 
Ju a n  F ra n cisco  López Gañán, 
h ered era  te sta m e n ta rio  de so 
d ifu n ta  esp osa la  señora Rosa 
C ándida C am pos A vila, y  te 
con ced e la  posesión efectiva 
de d ich a  h eren cia , s i»  perjui
cio  de o tro s h ered eros de igual 
o m e jo r d erech o .— Tegucigal- 
pa, D . C ., 26  de febrero  de 
1964.

Orla n d o  Ca b ía s  C., 
Srio.

2 8 F . 64 .

E í infrascrito, Secretario da! Jer
ga do de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento ó e Francisco 
Morazán, al público en general y 
pera los efectos ds ley, hace sa
ber: que este Juzgado a »  feefis 
veintidós de febrero del aSo ea 
curso, dictó sentencia declarando a  
la sefiora Lucila Torres Cruz, here
dera ab intestato de bu difunteare-' 
dre, la sefiora Felipa Cruẑ  y por de
recho de representación de éste, <te 
su abuelo el sefior Jesús Cruz, y 

concedió la posesión efectiva 
de dichas herencias» sin perjufete 
de otros herederos de igual o  are- 
ior derecho.—Tegucigalpa, D- R , 
24 de febrero de 1964.

Orla n d o  Ca b ía s  C ,, .
Secretario.

28 F . 64.

Se recomienda a  Sos' 

nos y  a  sus representantes. qe» 

p a »  la  pronto tramitación de fas 

so&dtaáes d» Kbre regaste» f e  

presenten a  este Mimatoria. datan- 

«I decrete correspondiente t  

» n  toda claridad tea

servicios y  demás 

estén chfigodos a  pagar a l 

a  sa concesión.

r a l d e  \a R ep ú b lica , se  o to rg u e ]
i btexo oe m il novecientos se%ente] _  .  T _ i
y dos.—{f} Jorge F id el Duróu” . Lo l í s t e n t e  u e In v en ció n  8  fa v o r ]

lía Oficwfia M ay» d» 
Cnmwnicaóoaas y 
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